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A.1. POCTEFA en pocas palabras 

Programa Interreg VA España-Francia-Andorra (POCTEFA) 2014-2020 

El Programa de Cooperación Territorial Interreg VA España-Francia-Andorra (POCTEFA) 2014-
2020 aprobado el 19 de mayo de 2015 tiene en cuenta los datos territoriales señalados en el 
diagnóstico del espacio de cooperación y los recoge en su estrategia. Uno de los retos del 
Programa es poner en valor las estrategias territoriales locales, regionales o interregionales a 
escala transfronteriza, favoreciendo el intercambio y el mutuo conocimiento. 

Los proyectos que aspiren a ser programados en el marco de este Programa deberán integrar 
los desafíos territoriales de la zona de cooperación y ajustarse a las prioridades definidas. 
 
¿Qué es? 

El POCTEFA 2014-2020 es un programa europeo de cooperación transfronteriza creado para 
fomentar el desarrollo sostenible del territorio fronterizo de España, Francia y Andorra. 

El POCTEFA 2014-2020 constituye la quinta generación de apoyo financiero comunitario 
destinado a reforzar la integración económica y social de la zona fronteriza España-Francia-
Andorra. POCTEFA cofinancia proyectos de cooperación transfronteriza diseñados y 
gestionados por actores de ambos lados de los Pirineos. 

La Autoridad de Gestión del Programa es la Comunidad de Trabajo de los Pirineos (CTP); un 
Consorcio formado por 8 territorios: Aquitaine, Midi-Pyrénées, Languedoc-Roussillon, Euskadi, 
Navarra, Aragón, Catalunya y Andorra.  

¿Cuáles son los ejes prioritarios? 
Los ejes del Programa son cinco: 

1. Dinamizar la innovación y la competitividad. 

2. Promover la adaptación al cambio climático y la prevención y gestión de riesgos. 

3. Promover la protección, la valorización, el uso sostenible de los recursos locales. 

4. Favorecer la movilidad de bienes y personas. 

5. Reforzar las competencias y la inclusión en los territorios. 
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A.2. Zona elegible del POCTEFA 

¿Cuál es la zona de cooperación del POCTEFA 2014-2020? 

 

 
¿Cuál es el Presupuesto del POCTEFA 2014-2020? 

La dotación de la Unión Europea a través del Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER) 
concedida al Programa de Cooperación Territorial España-Francia-Andorra 2014-2020 es de 
189 millones de euros. Esta cifra supone un aumento del 12% respecto al Programa 2007-
2013. 

La tasa de intervención FEDER gestionada por el POCTEFA que reciben los proyectos, será 
máximo del 65% de la financiación de los mismos salvo en aquellos casos que haya ayudas de 
estado. El presupuesto POCTEFA 2014-2020 se traducirá en cerca de 274 millones de euros de 
inversión total de los proyectos.  

  

http://www.poctefa.eu/index.jsp
http://www.poctefa.eu/index.jsp
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Nuevo logo 
 
El nuevo logotipo del Programa es este: 

 
 
¿Quién puede ser beneficiario? 

El Programa se dirige a los actores del sector público y privado de la zona de cooperación. 
Cuando estos actores se convierten en socios de un proyecto programado se les llama 
beneficiarios. Pueden ser beneficiarios organismos públicos, empresas, agencias de desarrollo, 
ŀƎǊǳǇŀŎƛƻƴŜǎΣ ŀǎƻŎƛŀŎƛƻƴŜǎΣ ŦǳƴŘŀŎƛƻƴŜǎΣ ŎłƳŀǊŀǎ ŘŜ ŎƻƳŜǊŎƛƻΣ ŎŜƴǘǊƻǎ ŘŜ ŜƴǎŜƷŀƴȊŀΧ ŜƴǘǊŜ 
otros muchos. 

A.3. Ejes estratégicos prioritarios y objetivos específicos del POCTEFA  

(Consultar el Programa INTERREG V-A España, Francia, Andorra POCTEFA 2014-2020) 
 
Ejes y objetivos 

Eje 1: Dinamizar la innovación y la competitividad. 
El Programa ha destinado el mayor presupuesto a este eje, consciente de 
que el desarrollo sostenible del territorio no es posible si no se favorece la 
innovación. 
Objetivos específicos: 

 OE 1: Reforzar la cooperación entre los diferentes actores del territorio a ambos lados 

de la frontera en materia de I+D+i. 

 OE 2: Favorecer el desarrollo de tecnologías innovadoras en materia de recursos 

naturales gracias a la cooperación. 

 OE 3: Favorecer las acciones conjuntas de desarrollo de las empresas del territorio 

transfronterizo en el ámbito internacional.  

Este eje busca, entre otros objetivos: 
- fomentar la inversión en I+D+i. 

- potenciar el desarrollo tecnológico y la innovación. 

- desarrollar vínculos y sinergias entre empresas, centros de investigación y de 

enseñanza superior. 

- mejorar la competitividad de las pymes a nivel internacional. 
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Eje 2: Promover la adaptación al cambio climático y la prevención y 
gestión de riesgos. 
Con una cordillera montañosa comprendida entre dos mares, el territorio 
del Programa es particularmente vulnerable; por eso es necesario reforzar 
la cooperación sobre la adaptación al cambio climático y sobre la 

prevención y gestión de riesgos. 
Objetivos específicos: 

 OE 4: Mejorar la adaptación de los territorios al cambio climático. 

 OE 5: Mejorar la capacidad de anticipación y respuesta de los actores del territorio a 

los riesgos específicos y a la gestión de catástrofes naturales. 

 
Este eje busca: 

- apoyar la inversión destinada a la adaptación al cambio climático. 

- fomentar la inversión para hacer frente a riesgos específicos. 

- saber prevenir y gestionar catástrofes. 

 
Eje 3: Promover la protección, la valorización y el uso sostenible de los 
recursos locales. 
Saber cuidar y preservar nuestros recursos, en su más amplio sentido, es 
fundamental para el Programa; por eso este eje es uno de los que cuenta 
con un mayor presupuesto. 
Objetivos específicos: 

 OE 6: Valorizar el patrimonio natural y cultural mediante enfoques conjuntos de 

desarrollo sostenible. 

 OE 7: Proteger y mejorar la calidad de los ecosistemas transfronterizos.  

Este eje busca: 
- conservar, proteger, fomentar y desarrollar el patrimonio natural y cultural. 

- promover el uso eficiente de los recursos. 

- proteger y restablecer la biodiversidad y el suelo. 

- poner en valor los ecosistemas. 

 
 

Eje 4: Favorecer la movilidad de bienes y personas. 
Las barreras físicas del territorio dificultan los desplazamientos, por eso 
este eje sigue siendo importante para el territorio transfronterizo. 
Objetivos específicos: 
 

 OE 8: Mejorar la oferta de transporte transfronterizo sostenible 

para favorecer los desplazamientos y la movilidad transfronteriza de personas y 

mercancías.  
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Este eje busca: 
- promover el transporte respetuoso con el medio ambiente. 

- fomentar una movilidad regional y local sostenible. 

 
Eje 5: Reforzar las competencias y la inclusión en los territorios. 
Destinar recursos a mejorar la competitividad del territorio y sus habitantes 
es necesario para favorecer el crecimiento inteligente, sostenible e 
integrador respondiendo así a la estrategia Europa 2020. 
Objetivos específicos: 

 OE 9: Promover el potencial endógeno, el desarrollo de los sistemas 

de formación y las competencias de las personas del territorio transfronterizo con el 

fin de mejorar el acceso al empleo. 

 OE 10: Mejorar el acceso a los servicios. 

 
Este eje busca: 

- promover el empleo duradero y de calidad 

- apoyar la movilidad y la formación laborales.. 

- promover la inclusión social. 

- luchar contra la pobreza y cualquier discriminación. 

- invertir en infraestructuras sociales y sanitarias.  

- mejorar el acceso a los servicios sociales, culturales y recreativos. 

Toda la información sobre el nuevo programa está disponible en www.poctefa.eu  
 

  

 

http://www.poctefa.eu/
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A.4. Dotación FEDER 

Ejes y dotación FEDER  

Eje Presupuesto  Porcentaje 

1. Dinamizar la innovación y la competitividad пфΦуопΦсрсϵ  27% 

2. Promover la adaptación al cambio climático y la 
prevención y gestión de riesgos 

нуΦптсΦфпсϵ 15% 

3. Promover la protección, la valorización, el uso sostenible 
de los recursos locales 

пуΦлрпΦупсϵ 25% 

4. Favorecer la movilidad de bienes y personas нпΦфмтΦонуϵ 13% 

5. Reforzar las competencias y la inclusión en los territorios нсΦсфтΦмотϵ 14% 

6. Asistencia Técnica ммΦослΦпупϵ 6% 

TOTAL муфΦопмΦофтϵ 100% 

 

El anterior periodo de programación (POCTEFA 2007-2013).  

168 millones de FEDER    

152 proyectos: 
 Eje 1: Reforzar la integración transfronteriza poniendo de relieve las 
complementariedades en el campo de las actividades económicas, de la innovación y 
del capital humano.71 proyectos / 320 beneficiarios. 
 Eje 2: Poner en valor los territorios, el patrimonio natural y cultural en una 
lógica sostenible, proteger y gestionar los recursos medioambientales. 52 proyectos / 
243 beneficiarios. 
 Eje 3: Mejorar la calidad de vida de la población a través de estrategias 
comunes de estructuración territorial y de desarrollo sostenible. 29 proyectos / 75 
beneficiarios 

46.883 km2 de territorio. 

  

La innovación, la 
competitividad y el buen 
uso de los recursos del 
territorio son los ejes 
considerados prioritarios en 
el POCTEFA 2014-2020 
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A.5. Cómo se organiza el Programa 

 

 
 

Quién forma el Comité de Programación y Comité de Seguimiento 

5 departamentos franceses: Ariège,  Haute-Garonne, Hautes-Pyrénées, Pyrénées-Atlantiques, 
Pyrénées-Orientales. 
3 regiones francesas: Aquitaine, Languedoc-Roussillon, Midi-Pyrénées. 
5 Comunidades Autónomas españolas: Aragón, Catalunya, La Rioja, Navarra, Euskadi. 
Andorra 
El Estado francés 
El Estado español 
Los Consejos Económicos y Sociales de las ocho regiones (Aquitaine, Languedoc-Roussillon, 
Midi- Pyrénées, Aragón, Catalunya, La Rioja, Navarra, Euskadi) y Andorra. 
La Comisión Europea 
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A.6. Principales cambios entre el periodo 2007-2013 y el periodo 2014-
2020 

La redacción del Programa pone el foco sobre los resultados del Programa y, por tanto, sobre 
los resultados de los proyectos. Se han acordado con la Comisión Europea una serie de 
indicadores de realización y de resultado. Para cada uno de ellos se han definido unos valores 
objetivos que han de ser alcanzados. 
 
Los objetivos y los indicadores de los proyectos deben estar alineados con los del Programa. 
Un proyecto solo será aprobado y financiado si sus objetivos e indicadores contribuyen a los 
del Programa.
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B.1. Reglas generales de elegibilidad de los gastos  

B.1.1.  Jerarquía de las normas de elegibilidad 

 
Se aplican tres niveles de reglamentación a la elegibilidad de los gastos en el marco de todos 
los programas INTERREG: 

1- Los reglamentos de la UE. 
2- Las reglas del programa: reglas suplementarias de elegibilidad de los gastos establecidas 
por el Comité de Seguimiento del Programa. Pueden ser diferentes de una convocatoria a 
otra. 
3- Las reglas de elegibilidad nacionales: se aplican si las reglas de elegibilidad de los 
anteriores no establecen reglas específicas. 
 

B.1.2. Reglas generales de elegibilidad 

 
Únicamente son elegibles los gastos que cumplen con las siguientes normas generales: 

- Los gastos dedicados a proyectos tal y como se describen en el formulario de 
candidatura por el jefe de fila y aprobado por el Comité de Programación. 

- Los gastos no pueden ser objeto de una financiación doble. 
- Los gastos esenciales para la puesta en marcha del proyecto y que no tendrían lugar si 

el proyecto no se hubiera realizado. 
- Los gastos que cumplen con el principio de coste real excepto en el caso de costes fijos 

o cifras a tanto alzado autorizados por el programa POCTEFA. 
- Los gastos que cumplen con los principios de buena gestión financiera. 
- Los gastos elegibles realmente incurridos y abonados por el beneficiario, para las 

acciones definidas en el último formulario de candidatura aprobado. 
- Los gastos registrados en la contabilidad del beneficiario por un sistema de 

compatibilidad separada o un código contable implementado específicamente para el 
proyecto. 

- Los gastos que no entran en contradicción con los criterios de elegibilidad específico 
aplicable a las categorías de gastos (véase II.8) 

- El cumplimiento de las normas de la licitación pública y del contrato, siempre que sean 
aplicables. 

- Los gastos han sido validados por el controlador de primer nivel del POCTEFA. 
 

B.1.3. Gastos no elegibles 

 
De conformidad con el artículo 39 del Reglamento (UE) nº1303/2013 y el artículo 2 del 
Reglamento (UE) nº481/2014 de la CE, los siguientes gastos no serán elegibles. 

 
- IVA recuperable. 
- Los intereses de deuda. 
- La adquisición de terrenos no edificados y edificados por un importe que exceda el 10% 

del coste del proyecto. 
- Material de segunda mano  
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- Amortizaciones ya financiadas por subvenciones públicas. 
- Multas, sanciones económicas, gastos de litigios y contenciosos. 
- Los costes de donaciones no superiores a 50 euros y no relacionados con acciones de 

promoción, de comunicación y de información. 
- Los gastos en especie salvo en el caso del trabajo voluntario y de las aportaciones de 

terreno, con el límite del importe de la autofinanciación del socio del proyecto1. 
  

                                                           
1
 Conforme al artículo 69-1 a) y e) del Reglamento  (UE) Nº 1303/2013 
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B.2. Reglas de financiación  

- FEDER 
La tasa de intervención FEDER del programa POCTEFA es del 65% del coste total elegible. 
 

- Cofinanciaciones: 
Las cofinanciaciones solicitadas y que aparecen en el plan de financiación de la candidatura 
deberán adquirirse en el momento de la programación. 
El Jefe de fila debe informar a la Secretaría Conjunta de cualquier modificación de las 
cofinanciaciones. 
 

- Autofinanciación (pública o privada) 
La autofinanciación de los organismos públicos de conformidad con los criterios de la Directiva 
2014/UE será considerada pública. 
La autofinanciación se calcula por defecto, una vez descontado el FEDER + las cofinanciaciones. 
Certificación del beneficiario para asumir la parte de autofinanciación. 
 
Es obligatorio un mínimo de (10%) de autofinanciación para cada beneficiario 
 

- Cofinanciación privada: 
Únicamente las cofinanciaciones públicas deben aparecer en el plan de financiación.  Las 
cofinanciaciones privadas se consideran autofinanciación. 
No obstante, no hay que confundir la cofinanciación privada con los ingresos generados por la 
operación. 
 
Por ejemplo: No confundir el patrocinio (cofinanciación privada) y venta de espacio publicitario 
(ingresos generados por la operación (véase capítulo dedicado al tratamiento de los ingresos)). 
 
Es obligatorio un mínimo de 10% de autofinanciación para cada beneficiario. 
 

- Casos particulares de límite de financiación 
 

- La cifra de financiación FEDER y de las cofinanciaciones no debe superar el coste total elegible 
del proyecto. 
 
- Si las actividades del beneficiario están sometidas a ayudas del Estado, la participación FEDER 
puede estar limitada a una cifra máxima o a un porcentaje de intervención máximo (véase 
capítulo correspondiente a la ayuda del Estado). 
Algunas convocatorias de proyectos podrán limitar los importes  o la tasa de financiación 
FEDER. 
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B.3. Elegibilidad geográfica de los beneficiarios y del proyecto  

B.3.1. Localización de las actividades 

 
Las actividades del proyecto deberán tener lugar en la zona elegible del programa. 
 
Todas las actividades situadas fuera de la zona elegible deberán justificarse adecuadamente. 
Deberán cumplirse las siguientes condiciones: 

- Las actividades se realizan en beneficio de la zona elegible del programa; 
- Son esenciales para la puesta en marcha del proyecto; 
- Están previstas de forma explícita en el formulario de candidatura, o han sido 

autorizadas previamente por la AG/SC. 

B.3.2. Localización de los beneficiarios 

 
Los beneficiarios deben estar situados en la zona elegible del programa. 
Sin embargo, los socios situados fuera del programa pueden participar si cumplen las 
siguientes condiciones: 

- Realizan sus actividades en beneficio de la zona elegible; 
- Son competentes en su ámbito de intervención (por ejemplo, ministerios). 

 
En estos dos últimos casos, los beneficiarios deberán precisar el territorio de intervención (a 
nivel del departamento/provincia). 

B.3.3. Socios de terceros países 

 
- Socios andorranos 

Dado que el Estado de Andorra no es un Estado miembro de la  Unión Europea, los socios 
andorranos no pueden recibir fondos FEDER y tampoco pueden ser Jefes de Fila.  
Sin embargo, ya que Andorra se encuentra en la zona elegible del programa, las actividades 
que allí se realizan son elegibles.  
Las instituciones andorranas pueden ser socias del proyecto. En este sentido, el jefe de fila es 
responsable. 

 
- Socios de otro País Tercero  

No está autorizado que participen socios de Países terceros no miembros de la UE.  
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B.4. Categorías de gastos elegibles 

B.4.1. Gastos de personal 

Hoja informativa relativa a la subvencionabilidad de los gastos de personal2 

Definición 
Gastos relativos al personal empleado por la organización asociada para participar 
formalmente en el proyecto: 

a. A tiempo completo 
b. A tiempo parcial 

 Con un porcentaje fijo de tiempo que debe dedicar al mes al proyecto 
 Con un número variable de horas que debe dedicar al mes al proyecto 

c. Por horas 
tƻǊ άƎŀǎǘƻǎ ŘŜ ǇŜǊǎƻƴŀƭέ ǎŜ ŜƴǘŜƴŘŜǊłƴ ǘƻŘƻǎ ŀǉǳŜƭƭƻǎ Ǝŀǎǘƻǎ ŦƛƧŀŘƻǎ Ŝƴ Ŝƭ ŎƻƴǘǊŀǘƻ ŘŜ 
trabajo así como aquellos derivados de las personas físicas que trabajen para la 
organización asociada en el marco de un contrato distinto a un contrato de trabajo y 
reciban pagos salariales. 

 
Nota: En lo sucesivo, para hacer referencia tanto al contrato de trabajo como al 
contrato/decisión de nombramiento de personas físicas que trabajen para la organización 
ŀǎƻŎƛŀŘŀ ȅ ǊŜŎƛōŀƴ ǇŀƎƻǎ ǎŀƭŀǊƛŀƭŜǎΣ ǎŜ ǳǘƛƭƛȊŀǊł Ŝƭ ǘŞǊƳƛƴƻ άŀŎǳŜǊŘƻ ƭŀōƻǊŀƭέΦ  
 
Disposiciones generales 

 Los gastos de personal deberán estar relacionados con aquellas actividades que la 
organización asociada no llevaría a cabo en caso de no existir el proyecto. 

 Los gastos generales y otros gastos oficina y administrativos no podrán ser incluidos en 
esta línea presupuestaria. 

 Las dietas y otros gastos de viaje y alojamiento no podrán ser cubiertos por esta línea 
presupuestaria.   

 
Formas de reembolso 

Los gastos de personal podrán ser reembolsados por el programa en función de: 
I. los costes reales, o 
II. una cantidad a tanto alzado de hasta el 20% de los costes directos que no 

sean gastos de personal, con un límite de 20лΦлллϵ3 por socio 
 
Cada organización asociada elegirá su opción de reembolso y la indicará en el Formulario de 
Solicitud. La opción de reembolso será igual para todos los miembros del personal de la 
organización asociada que participen en el proyecto y será aplicable durante todo el proyecto. 
 
  

                                                           
2 Las directrices ofrecidas en esta hoja informativa tienen en cuenta tanto las disposiciones del marco normativo 2014-2020 (en 

concreto, las relativas a la subvencionabilidad de los gastos de los programas de cooperación establecidos en el Reglamento 

Delegado (UE) nº 481/2014 de la Comisión). 
3 Salvo en el caso de los socios transfronterizos (AECT, Consorcios transfronterizos, etc.Χ) compuestos por entidades de los dos 

Estados miembros ςfrancés y español- Ŝƴ ŜǎǘŜ Ŏŀǎƻ Ŝƭ ƛƳǇƻǊǘŜ ǎŜǊł ŘŜ пллΦлллϵ 
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I. Costes reales 
 
Normas específicas de la línea presupuestaria 

 Los gastos de personal cubrirán los costes reales satisfechos, en función de las 
nóminas o documentos de equivalente valor probatorio. Los datos del sistema de 
contabilidad de la organización asociada podrán ser aceptados según el criterio 
profesional de los controladores con respecto a la fiabilidad del sistema4. 

 Los gastos de personal subvencionables son: 
a. Pagos salariales establecidos en el contrato de trabajo o en una decisión de 

nombramiento (en el caso de personas físicas que trabajen para la 
organización asociada con un contrato distinto a un contrato de trabajo) o 
fijados por ley. 

b. Cualquier otro gasto que esté relacionado directamente con los pagos 
salariales y haya sido asumido y abonado por el empleador, como las 
cotizaciones de los empleados y la seguridad social, incluidas las pensiones, 
siempre que haya sido fijado en el acuerdo laboral y se encuentre dentro de 
los marcos legales y las prácticas habituales del país y/o de la organización. 

 Los pagos salariales deberán estar relacionados con las responsabilidades que se 
especifican en las descripciones de los trabajos de cada miembro del personal.  

 Los gastos en seguridad social, incluidas las pensiones, serán subvencionables 
únicamente en caso de que estos no sean recuperables por el empleador.  

 Los beneficios imponibles que estén relacionados con los pagos salariales serán 
subvencionables en función de la política de empleo de la organización asociada (vales 
ŘŜ ŎƻƳƛŘŀΣ ǇǊƛƳŀǎΣ ōŜƴŜŦƛŎƛƻǎ ǇƻǊ ŘŜǎƭƻŎŀƭƛȊŀŎƛƻƴŜǎΧύ5.  

 Las vacaciones que se disfruten en el seno de las obligaciones habituales del 
empleador serán subvencionables. Los gastos formarán parte de los costes brutos de 
empleo. 

 Las horas extras serán subvencionables siempre que queden amparadas por la 
legislación nacional y la política de empleo de la organización asociada y hayan sido 
abonadas efectivamente a miembros del personal.  

 Los gastos de personal deberán ser calculados individualmente para cada miembro del 
personal. 

 
 
Cálculo de los gastos de personal y pista de auditoría 
Dependiendo del tipo de participación en el proyecto (a tiempo completo, a tiempo parcial, 
por horas), los gastos de personal de cada miembro se calcularán de la siguiente forma:  
 
 
 
 

                                                           
4 En el supuesto de que se aportara un extracto del sistema de contabilidad de la organización asociada, es su responsabilidad 

demostrar que, en los gastos de personal, no se han incluido aquellos gastos cubiertos como gastos de oficina y administrativos 

(por ejemplo, facturas de teléfono), gastos de viaje y alojamiento (por ejemplo, dietas) o cualquier otro gasto que no sea 

subvencionable mediante esta línea presupuestaria destinada a los gastos de personal.  
5 Aquellos pagos extra o modificaciones de los salarios que se produzcan en el transcurso de un proyecto de la UE deberán ser 
evaluados mediante principios sólidos de gestión financiera (si pueden justificarse, por ejemplo, por cualificaciones especiales, 
cambios en la descripción de las tareas, etc.).  



                                                   
 

Guía del promotor de proyectos. Parte B. Condiciones de financiación 
El POCTEFA 2014-2020 está financiado por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER)  
Versión del 15.09.2015 

Página 21 de 143 

 

 

A tiempo 
completo 

Individuo que dedica el 100% de su tiempo de trabajo al proyecto. 
 

Gastos de personal = costes brutos de empleo totales 
 
Pista de auditoría 
Los principales documentos que deberán estar disponibles para los controles son: 

- Contrato de trabajo o decisión de nombramiento que sean considerados 
como un acuerdo laboral. 

- Descripción de trabajo que incluya información sobre las responsabilidades 
relacionadas con el proyecto. 

- Nóminas u otros documentos de equivalente valor probatorio. 
- Justificantes de los pagos salariales y la cotización del empleador. 
- El registro del tiempo de trabajo no será necesario. 

 

A tiempo parcial 
con un 

porcentaje fijo 
de tiempo que 
debe dedicar al 
mes al proyecto 

Individuo que dedica un porcentaje fijo de su tiempo de trabajo al proyecto. 
 

Gastos de personal = porcentaje fijo de los costes brutos de empleo 
 
Pista de auditoría 
Los principales documentos que deberán estar disponibles para los controles son: 

- Contrato de trabajo o decisión de nombramiento que sean considerados 
como un acuerdo laboral. 

- Documento en el que se establezca el porcentaje de tiempo de participación 
en el proyecto al mes (en caso de que no se especifique en el contrato). 

- Descripción del puesto que incluya información sobre las responsabilidades 
relacionadas con el proyecto. 

- Nóminas u otros documentos de equivalente valor probatorio. 
- Justificantes de los pagos salariales y la cotización del empleador. 
- El registro del tiempo de trabajo no será necesario. 

 

A tiempo parcial 
con un número 

flexible de horas 
que debe 

dedicar al mes 
al proyecto 

Individuo que dedica un número variable de horas de su tiempo de trabajo al 
proyecto. 
 
Gastos de personal = parte de los costes brutos de empleo proporcional al número 

de horas dedicadas al proyecto 
 
Los gastos de personal podrán ser calculados mediante los métodos (1) o (2): 

(1) Tarifa por hora establecida a partir del tiempo de trabajo dedicado al mes 
(número de horas al mes) que se fije en el acuerdo laboral: 
 

Tarifa por hora = costes brutos de empleo mensuales/número de horas al mes 
fijado en el acuerdo laboral 

Gastos de personal = tarifa por hora x número de horas dedicadas al proyecto al 
mes 

 
(2) Tarifa por hora establecida a partir de un número estándar de 1720 horas al 

año:   
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Tarifa por hora = costes brutos de empleo anuales justificados más 

recientes/1720 horas 
Gastos de personal = tarifa por hora x número de horas dedicadas al proyecto al 

mes 
 
La organización asociada deberá elegir uno de estos dos métodos para calcular la 
tarifa por hora de cada empleado a tiempo parcial (y con un número flexible de horas 
al mes). El método elegido será de aplicación a lo largo de todo el proyecto.  
 
Pista de auditoría 
Los principales documentos que deberán estar disponibles para los controles son: 

- Contrato de trabajo o decisión de nombramiento que sean considerados 
como un acuerdo laboral (incluida la información sobre el tiempo de trabajo 
dedicado al mes en caso de que el método (1) sea el seleccionado). 

- Descripción de trabajo que incluya información sobre las tareas relacionadas 
con el proyecto. 

- Nóminas u otros documentos de equivalente valor probatorio. 
- Datos del sistema de registro del tiempo de trabajo como, por ejemplo, los 

registros de horas, en los que conste información sobre el número de horas 
dedicadas al proyecto al mes. El sistema de registro de horas deberá cubrir el 
100% del tiempo de trabajo real de cada individuo. 

- Justificantes de los pagos salariales y la cotización del empleador. 
 

Por horas Empleado contratado por horas que dedica un determinado número de horas al 
proyecto. 
 
Gastos de personal = parte de los costes brutos de empleo proporcional al número 

de horas dedicadas al proyecto 
 
Los gastos de personal se calcularán a partir de la tarifa por hora que se establezca en 
el acuerdo laboral: 
 

(1) Tarifa por hora = la establecida en el acuerdo laboral 
Gastos de personal = tarifa por hora x número de horas dedicadas al proyecto 

 
Gastos de personal = tarifa por hora x número de horas dedicadas al proyecto al mes 
Pista de auditoría 
Los principales documentos que deberán estar disponibles para los controles son: 

- Contrato de trabajo o decisión de nombramiento que sean considerados 
como un acuerdo laboral (incluida la información sobre la tarifa por hora). 

- Descripción de trabajo que incluya información sobre las responsabilidades 
relacionadas con el proyecto. 

- Nóminas u otros documentos de equivalente valor probatorio. 
- Datos del sistema de registro del tiempo de trabajo como, por ejemplo, los 

registros de horas, en los que conste información sobre el número de horas 
dedicadas al proyecto al mes. 

- Justificantes de los pagos salariales y la cotización del empleador. 
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II. Cantidad a tanto alzado 
 
Cálculo de los gastos de personal 
Los gastos de personal se calcularán a partir de una cantidad a tanto alzado del 20% de los 
costes directos que no sean gastos de personal6, con un límite de 20лΦлллϵ7 por socio del 
proyecto. 

 
Gastos de personal = 20% *de los costes directos subvencionables distintos de los gastos de 

personal y distintos de los gastos de oficina y administrativos. 
 

Se entiende por costes directos de la operación todas las categorías de gastos excepto la de 
άDŀǎǘƻǎ ŘŜ ƻŦƛŎƛƴŀ ȅ ŀŘƳƛƴƛǎǘǊŀǘƛǾƻǎέΦ 

La elección de la modalidad se aplicará para todo el personal del proyecto y a lo largo de toda 
la duración del proyecto. 
 
Pista de auditoría 
En el caso de aplicar una cantidad a tanto alzado del 20%, los socios no tendrán que justificar 
que los costes han sido asumidos y abonados ni que la cantidad a tanto alzado se 
corresponde con la realidad. 
 
Lista de gastos subvencionables 
Solo los gastos no recuperables por el empleador son subvencionables: 
Pagos salariales 
Cotizaciones de los empleados 
Subsidio por enfermedad* 
Prestaciones de maternidad y de paternidad asimiladas* 

Prestaciones de invalidez 

Prestaciones de supervivencia* 
Prestaciones de accidentes de trabajo y de enfermedad profesional* 
Subsidios de defunción* 
Prestaciones de desempleo* 
Prestaciones de prejubilación* 
Prestaciones familiares* 
Pensiones 
Beneficios por deslocalizaciones 
Primas 
Bonos de comidas 
Vacaciones 
Horas extras 
 

Nota: Son elegibles únicamente los gastos que no puede recuperar el empleador. 
 

                                                           
6 Según el Artículo 19 del Reglamento (UE) nº 1299/2013 de CTE.  
7 Salvo en el caso de los socios transfronterizos (AECT, Consorcio transfronterizos, etc.) compuestos por entidades de los dos 

Estados miembros ςfrancés y español- en cuyo caso el importe se incremŜƴǘŀ ŀ пллΦлллϵ 

 Gastos que entren dentro del ámbito de aplicación de las ramas de seguridad social contempladas por el Reglamento (CE) 

nº 883/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo.
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Caso de las contribuciones en especies a través del trabajo voluntariado.  
Para los proyectos que prevén contribuciones en especie (ref.: Artículo 69.1 del Reglamento de 
disposiciones comunes (UE) nº 1303/2013), el trabajo voluntario sin remunerar será 
subvencionable siempre que el valor del trabajo sea calculado teniendo en cuenta el tiempo 
dedicado verificado y el tipo de remuneración de un trabajo equivalente (basado en los precios 
de mercado o en un coste unitario fijo; el principio de buena gestión financiera deberá ser 
respetado).  
 
Teniendo en cuenta la dificultad de justificación del coste salarial del mercado, se recomienda 
usar el salario mínimo legal (SMIC en Francia, SMI en España). 
 
Todos los requisitos sobre el cálculo de los gastos subvencionables (identificación del tiempo 
dedicado al proyecto y aplicación del tipo de remuneración) detallados anteriormente serán 
válidos. 
 



                                                   
 

Guía del promotor de proyectos. Parte B. Condiciones de financiación 
El POCTEFA 2014-2020 está financiado por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER)  
Versión del 15.09.2015 

Página 25 de 143 

 

Ejemplo de plantilla de registro de horas 
 

1. Las plantillas de registro de horas podrán ser utilizadas como herramienta para dejar constancia del 
tiempo dedicado a la realización de las actividades del proyecto por los miembros del personal designados 
para trabajar a tiempo parcial en él (y a tiempo completo en caso de emplear un baremo estándar de 
costes unitarios). 

2. Las plantillas de registro de horas deberán incluir el 100% del tiempo de trabajo real de los miembros del 
personal. 

3. Deberá aportarse, asimismo, una descripción general del trabajo realizado en el proyecto por los 
miembros del personal en el mes en cuestión. 

4. Además de las horas dedicadas a las actividades del proyecto, las plantillas de registro de horas deberán 
indicar el tiempo empleado en otras actividades externas al proyecto que contribuyan con el pago salarial 
del empleado de ese mes. 

5. El tiempo de trabajo deberá quedar registrado mensualmente a lo largo de todo el proyecto. 

6. Únicamente será subvencionable y podrá ser presentado por el organismo asociado el tiempo que se 
incluya en las plantillas de registro de horas. 

7. No se aceptarán estimaciones de las horas empleadas.  
 
Requisitos mínimos de una plantilla de registro de horas 
¢Ɲǘǳƭƻ ŘŜƭ ǇǊƻȅŜŎǘƻΥ ΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧ 
bƻƳōǊŜ ŘŜ ƭŀ ƻǊƎŀƴƛȊŀŎƛƽƴΥ ΧΧΧΧΧΧΧΧ 
bƻƳōǊŜ ŘŜƭ ŜƳǇƭŜŀŘƻΥ ΧΧΧΧΧΧΧΧΧ 
aŜǎκ!ƷƻΥ ΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧ 
 

Fecha 
Descripción del trabajo realizado en el 

proyecto 

Número de 
horas 

dedicadas al 
proyecto 

Otras 
actividades

8
 

(número de 
horas) 

Total 

 

 

   

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

TOTAL   
tiempo de 

trabajo real al 
100%

9
 

 
Por la presente, confirmo que la información indicada anteriormente sobre el trabajo realizado en el proyecto es 
correcta y verdadera:  
ΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧ 
(Lugar, fecha y firma del empleado que participa en el proyecto) 
 
Por la presente, confirmo que la información indicada anteriormente sobre el trabajo realizado en el proyecto es 
correcta y verdadera: 

ΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧ 
(Lugar, fecha y firma del gestor de la línea presupuestaria) 

                                                           
8 En otras actividades se incluye la formación general que no guarde relación con el proyecto. 
9 El tiempo de trabajo real no incluye las bajas por enfermedad ni las vacaciones. 
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B.4.2. Gastos de oficina y administración  

Hoja informativa sobre la subvencionabilidad de los gastos de oficina y administrativos10 

Definición 
Los gastos de oficina y administrativos incluyen los gastos de funcionamiento y 
administrativos de la organización socia del proyecto necesarios para la ejecución de 
las actividades del proyecto.  

Disposiciones generales 

 Los gastos de oficina y administrativos pueden ser directos y/o indirectos: 
o Los gastos directos son aquellos gastos que se atribuyen directamente al 

proyecto y son identificados por la organización socia del proyecto como tales 
según los principios contables y normas internas de la organización. 

o Los gastos indirectos son aquellos gastos que no se atribuyen en su totalidad al 
proyecto, ya que están vinculados a diferentes actividades de la organización, 
incluyendo actividades que no estén relacionadas con el proyecto. 

o Ningún elemento de coste puede identificarse como directo e indirecto a la vez. 
Esto es, no se permite la doble financiación (referencia: artículo 65.11 del 
Reglamento (UE) Nº 1303/2013 sobre las disposiciones comunes). 

 Los equipos de oficina, programas y equipos informáticos y el mobiliario y accesorios 
no pueden incluirse en esta línea presupuestaria, estos gastos deben incluirse dentro 
de los gastos de equipo. Aquí no se incluye la asistencia de los sistemas informáticos 
de naturaleza administrativa, este tipo de gasto entra dentro de la línea 
presupuestaria de gastos de oficina y administrativos. 

 Los gastos de control y auditoría del proyecto no pueden incluirse en esta línea 
presupuestaria, deben incluirse dentro de los gastos de servicios y asesoramiento 
externos. 

 
Formas de reembolso 

Los gastos de oficina y gastos administrativos serán reembolsados por el programa en 
función de una cantidad a tanto alzado de hasta el 7,5 % de los gastos de personal con 
un límite de 20.00лϵ ǇƻǊ ǎƻŎƛƻΦ 

 
Cálculo de gastos de oficina y administrativos 

Gastos de oficina y administrativos = máximo de 7,5% * gastos de personal subvencionables 
Ŏƻƴ ǳƴ ƭƝƳƛǘŜ ŘŜ нлΦлллϵ ǇƻǊ ǎƻŎƛƻ ŘŜƭ ǇǊƻȅŜŎǘƻ 

 

 La cantidad a tanto alzado cubre todos los gastos de oficina y administrativos. No 
existe distinción entre gastos directos e indirectos.  

 Las gastos de oficina y gastos administrativos se calcularán como una cantidad a tanto 
alzado de hasta 7,5% ȅ Ŏƻƴ ǳƴ ƭƝƳƛǘŜ ŘŜ нлΦлллϵ11 por socio, sea cual sea la forma de 

                                                           
10 Las directrices ofrecidas en esta hoja informativa tienen en cuenta tanto las disposiciones del marco normativo 2014-2020 (en 

concreto, las relativas a la subvencionabilidad de los gastos de los programas de cooperación establecidos en el Reglamento 

Delegado (UE) nº 481/2014 de la Comisión)  
11 Salvo en el caso de los socios transfronterizos (AECT, Consorcios transfronterizos, etc.) compuestos por entidades de los dos 

Estados miembros -francés y español- en cuyo caso esta calidad se incrementa hŀǎǘŀ плΦлллϵ 
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reembolso que se aplique bajo la línea presupuestaria de gastos de personal. Por 
ejemplo, los gastos de personal calculados como cantidad a tanto alzado pueden servir 
de base al sistema de cálculo para los gastos de oficina y administrativos.  

 
Pista de Auditoría 
La aplicación de una cantidad a tanto alzado del 7,5% implica que las organizaciones socias del 
proyectos no tendrán que justificar que los costes han sido asumidos y abonados ni que la 
cantidad a tanto alzado se corresponde con la realidad. 
 
Lista de gastos subvencionables y no subvencionables 
 
Para evitar cualquier riesgo de doble financiación, ningún coste, directo o indirecto podrá ser 
presentado bajo esta línea presupuestaria, dado que ya están contemplado en la tasa fija de 
тΣр҈ ŘŜ ƭƻǎ Ǝŀǎǘƻǎ ŘŜ ǇŜǊǎƻƴŀƭ Ŏƻƴ ƭƝƳƛǘŜ ŘŜ нлΦлллϵ ǇƻǊ ǎƻŎƛƻǎ. 
 
En consecuencia, los gastos siguientes no pueden ser presentados en el programa POCTEFA: 
 
Los gastos de oficina y administrativos comprenderán únicamente los siguientes elementos:  

- alquiler de oficinas;  
- seguros y los gastos relacionados con las instalaciones en las que trabaja el personal y 

con el equipo de la oficina (por ejemplo, seguros contra robos e incendios);  
- servicios básicos (por ejemplo, electricidad, calefacción y agua);  
- material de oficina (bolígrafos, papel, tóner de impresoraΣΧύ 
- contabilidad general realizada en el propio organismo del beneficiario;  
- archivos;  
- mantenimiento, limpieza y reparaciones;  
- seguridad;  
- sistemas informáticos;  
- comunicaciones (por ejemplo, teléfono, fax, internet, servicios postales y tarjetas de 

visita);  
- gastos bancarios por la apertura y administración de la cuenta o las cuentas si la 

ejecución de una operación exige la apertura de una cuenta independiente;  
- gastos de transacciones financieras transnacionales 

 

  



                                                   
 

Guía del promotor de proyectos. Parte B. Condiciones de financiación 
El POCTEFA 2014-2020 está financiado por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER)  
Versión del 15.09.2015 

Página 28 de 143 

 

B.4.3. Gastos de viaje y alojamiento  

Hoja informativa sobre la subvencionabilidad de los gastos de viajes y alojamiento12 

Definición 
Los gastos de viajes y alojamiento de personal de la organización asociada, vinculados 
a la ejecución del proyecto, incluyen los gastos de viaje, alojamiento, comidas, visados 
y/o dietas diarias. 

Disposiciones generales 

 Los gastos de viaje y alojamiento deben estar claramente vinculados al proyecto y ser 
esenciales para la correcta ejecución de las actividades del proyecto. 

 Los gastos deben correr a cargo del organismo beneficiario. El pago directo por parte 
de un miembro del personal del organismo beneficiario debe estar respaldado por una 
justificación del reembolso por parte de la empresa. 

 El principio de buena gestión financiera deberá aplicarse en la elección de transporte y 
alojamiento. En consonancia con el enfoque de la política orientada a los resultados, la 
eficacia debe ser el principio rector. En segundo lugar, deberá garantizarse la 
rentabilidad, teniendo en cuenta el gasto total de la misión (gastos de viaje, gastos de 
personal relacionados con el viaje, etc.).    

 No es subvencionable cualquier partida de gastos definida como gastos de viaje, de 
alojamiento, comidas o visados que ya esté cubierta por una dieta diaria (además de la 
subvención de la dieta diaria). No se permite la doble financiación (referencia: artículo 
65.11 del Reglamento (UE) Nº 1303/2013 sobre disposiciones comunes). 

 Los gastos de viaje y alojamiento del personal de las organizaciones involucradas en el 
proyecto como socios asociados son subvencionables, siempre y cuando hayan corrido 
a cargo de cualquiera de las organizaciones asociadas.  

 Los gastos de viaje y alojamiento de expertos y proveedores de servicios externos no 
deben incluirse dentro de esta línea presupuestaria, deben incluirse en la línea de 
gastos por servicios y asesoramiento externos. 

 Los gastos de viaje y alojamiento de personas físicas (por ejemplo, portavoces, 
presidentes, profesorado, etc.) que contribuyan al proyecto deben anotarse como 
gastos por servicios y conocimientos externos, a menos que el gasto corra a cargo de 
cualquiera de los organismos beneficiarios.  

 
Normas específicas de la línea presupuestaria 

 Los gastos de viaje y alojamiento deben estar justificados por actividades llevadas a 
cabo en el proyecto, como, por ejemplo, participación en reuniones del proyecto, 
visitas al sitio del proyecto, reuniones con los organismos del programa, seminarios, 
conferencias, etc.  

 Los gastos de viaje y alojamiento relacionados con actividades fuera (fuera de la parte 
de la Unión) del área del programa son subvencionables siempre y cuando hayan sido 
incluidos en la solicitud aprobada o aprobados por el programa a raíz de una solicitud 

                                                           
12 Las directrices ofrecidas en esta hoja informativa tienen en cuenta tanto las disposiciones del marco normativo 2014-2020 (en 

concreto, las relativas a la subvencionabilidad de los gastos para los programas de cooperación establecidos por el Reglamento 

Delegado (UE) nº 481/2014 de la Comisión). 
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de viaje.13 En todos los casos, deben demostrarse los beneficios que aportan dichas 
actividades al programa. 

 Deben respetarse las tarifas máximas diarias para alojamiento y dietas, de acuerdo con 
la legislación nacional o la política interna de la organización asociada. En casos 
debidamente justificados, podrán aceptarse gastos que superen los tipos máximos. 

 Los gastos de viaje y alojamiento deben estar debidamente documentados y 
justificados en consonancia con la legislación nacional o política interna de la 
organización asociada. 

 
Pista de auditoría 
Los principales documentos que deberán estar disponibles para los controles son: 

1. Orden del día o equivalente de la reunión/seminario/conferencia. 
2. Facturas abonadas (por ejemplo, facturas de hoteles, billetes de avión). 
3. Reclamaciones de dietas diarias. 
4. Comprobante de pago. 

 
Lista de gastos subvencionables  

- Billetes (transportes públicos) 
- Billetes de avión 
- Taxi 
- Seguro de viaje 
- Seguro de vehículos 
- Carburante (Vehículos privados) O Kilometraje del vehículo (vehículo privado) 
- Carburante (Vehículo de servicio del organismo) O Kilometraje del vehículo (vehículo 

de servicio del organismo)  
- Peaje 
- Gastos de estacionamiento 
- Alojamiento 
- Gastos de visas 
- Dietas 

 
Gastos no subvencionables (específico al programa POCTEFA): 
- La contribución en especie no es subvencionable bajo esta línea presupuestaria. 
- [ƻǎ ōƛƭƭŜǘŜǎ ŘŜ ŀǾƛƽƴ Ŝƴ άōǳǎƛƴŜǎǎ Ŏƭŀǎǎέ. 
Los gastos de desplazamiento que sobrepasan los máximos previstos para dietas diarias y de 

alojamiento. Las dietas diarias de la CE cubren desayuno, dos comidas principales y transporte 

local. Si se utilizan estos tipos, los gastos de viaje locales adicionales no son subvencionables. 

Asimismo, la dieta diaria debe prever reducciones necesarias en caso de que los gastos de las 

comidas seleccionadas estén cubiertos por las organizaciones anfitrionas (por ejemplo, gastos 

de comida o cenas).  

                                                           
13 Todas las actividades situadas fuera de la zona elegible deberán justificarse adecuadamente. Deberán cumplirse las siguientes 
condiciones: 

- Las actividades se realizan en beneficio de la zona elegible del programa; 
- Son esenciales para la puesta en marcha del proyecto; 
- Están previstas de forma explícita en el formulario de candidatura, o han sido autorizadas previamente por la AG/SC. 
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Tipos máximos subvencionables (en EUR) para dietas diarias y de alojamiento de acuerdo 
con lo dispuesto en el Reglamento (CE, EURATOM) Nº 337/2007 del Consejo de 27 de marzo 
de 200714. 

 
Destino  Límite aplicable al hotel  Dietas diarias  

 

 Francia 150 95  

 España 125 87  

 Andorra 12615 9116  

 Austria 130 95  

 Bélgica 140 92  

 Bulgaria 169 58  

 Chipre 145 93  

 República Checa 155 75  

 Dinamarca 150 120  

 Estonia 110 71  

 Finlandia 140 104  

 Alemania 115 93  

 Grecia 140 82  

 Hungría 150 72  

 Irlanda 150 104  

 Italia  135 95  

 Letonia 145 66  

 Lituania  115 68  

 Luxemburgo 145 92  

 Malta 115 90  

 Países Bajos 170 93  

 Polonia 145 72  

 Portugal 120 84  

 Rumanía 170 52  

 Suecia 160 97  

 Eslovaquia 125 80  

 Eslovenia 110 70  

 Reino Unido 175 101  

     

                                                           
14 (http://eur -lex.europa.eu/legal-content/EN/TXT/?uri=uriserv:OJ.L_.2007.090.01.0001.01.ENG) 
15 Fuente: Según la información transmitida por la OLAF (Oficina de Lucha Anti Fraude). 
16 En ausencia de fuente europea sobre las dietas diarias aplicables en Andorra, el programe POCTEFA tomará como referencia la 

media aritmética de las dietas diarias de Francia y España. 

http://eur-lex.europa.eu/legal-content/EN/TXT/?uri=uriserv:OJ.L_.2007.090.01.0001.01.ENG


                                                   
 

Guía del promotor de proyectos. Parte B. Condiciones de financiación 
El POCTEFA 2014-2020 está financiado por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER)  
Versión del 15.09.2015 

Página 31 de 143 

 

B.4.4. Gastos por asesoramiento y servicios externos  

Hoja informativa sobre la subvencionabilidad de los gastos de asesoramiento y de servicios 
externos17 

Definición 
Gastos de financiación de asesoramiento y servicios externos facilitados por un 
organismo público o privado o por una persona física externa a la organización 
ŀǎƻŎƛŀŘŀΦ [ŀ ƘƻƧŀ άŀǎŜǎƻǊŀƳƛŜƴǘƻ ȅ ǎŜǊǾƛŎƛƻǎ ŜȄǘŜǊƴƻǎέ ŎǳōǊŜ ƭƻǎ Ǝŀǎǘƻǎ ǊŜƳǳnerados 
en base a contratos o acuerdos escritos y con facturas o solicitudes de reembolso a 
asesores y proveedores de servicios externos que se utilicen para llevar a cabo 
determinadas tareas o actividades vinculadas a la ejecución del proyecto. 

 
Disposiciones generales 

 La labor de asesores y proveedores de servicios externos debe ser esencial para el 
proyecto. 

 Cada organismo beneficiario es responsable de garantizar que se respeten las normas 
de contratación pública nacionales y de la UE y de que todos los contratos cumplan 
con los principios básicos de transparencia, no discriminación e igualdad de trato tal y 
como se definen en el tratado de la Unión Europea y en la Comunicación Interpretativa 
de la Comisión sobre el Derecho comunitario aplicable en la adjudicación de contratos 
no cubiertos o solo parcialmente cubiertos por los umbrales de la UE 
(http://ec.europa.eu/internal_market/publicprocurement/docs/keydocs/communicati
on_en.pdf)  

 No se permite la subcontratación entre socios de la operación.  
 
Normas específicas de la línea presupuestaria 

 Todos los gastos adicionales relacionados con asesores externos (por ejemplo, gastos 
de viaje y alojamiento para expertos externos) deberán incluirse en esta línea 
presupuestaria. 

 Los asesoramientos y servicios externos adquiridos con el objetivo del control, 
auditoría y comunicación de la operación deberán incluirse en esta línea 
presupuestaria. 

 Todos los gastos por asesoramiento y servicios externos que estén vinculados a una 
inversión en infraestructura deberán incluirse en esta línea presupuestaria, como, por 
ejemplo, estudios de viabilidad, tarifas notariales, gastos de formación. 

 
Pista de Auditoría 
Los principales documentos que deben estar disponibles para los controles son: 

1. Justificación del proceso de selección, en consonancia con las normas de contratación 
pública nacionales o de la UE, dependiendo de la suma del contrato. 

2. Un contrato o acuerdo por escrito que establezca los servicios que se van a ofrecer y 
que contenga una clara referencia al proyecto. En el caso de expertos cuya 
remuneración se base en una tarifa diaria debe proporcionarse dicha tarifa, junto con 

                                                           
17 Las directrices ofrecidas en esta hoja informativa tienen en cuenta tanto las disposiciones del marco normativo 2014-2020 (en 

concreto, las normas específicas relativas a la subvencionabilidad de los gastos para los programas de cooperación establecidos 

por el Reglamento Delegado (UE) nº 481/2014 de la Comisión). 

http://ec.europa.eu/internal_market/publicprocurement/docs/keydocs/communication_en.pdf
http://ec.europa.eu/internal_market/publicprocurement/docs/keydocs/communication_en.pdf
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el número de días contratados y la cantidad total del contrato. Cualquier modificación 
que se realice en el contrato debe cumplir con las normas de contratación pública y 
debe documentarse. 

3. Factura o solicitud de reembolso que contenga toda la información relevante en 
consonancia con las normas de contabilidad vigentes. 

4. Resultados de la labor de los expertos externos y producto final de los servicios 
externos.  

5. Comprobante de pago. 
 
Lista de gastos subvencionables  

Los gastos por servicios y conocimientos externos comprenderán únicamente los siguientes 
servicios y conocimientos profesionales prestados por una persona jurídica pública o privada o 
por una persona física que no sea el beneficiario de las operaciones: 

a) estudios o inspecciones (por ejemplo, evaluaciones, estrategias, notas conceptuales, planes 
de diseño o manuales); 

b) formación; 

c) traducciones; 

d) creación, modificación y actualización de sitios web; 

e) promoción, comunicación, publicidad o información sobre una operación o un programa de 
cooperación como tal; 

f) gestión financiera; 

g) servicios relacionados con la organización y ejecución de eventos o reuniones (tales como 
alquileres, catering o interpretaciones); 

h) participación en eventos (por ejemplo, gastos de inscripción); 

i) servicios notariales y de asesoramiento jurídico, conocimientos profesionales en los ámbitos 
técnicos y financieros y otros servicios de consultoría y contabilidad; 

j) derechos de propiedad intelectual; 

m) suministro de garantías emitidas por un banco u otra institución financiera cuando así lo 
exija la legislación de la Unión o la legislación nacional, o por un documento de 
programación adoptado por el comité de seguimiento; 

n) viaje y alojamiento de expertos externos, oradores, presidentes de las reuniones y 
proveedores de servicios; 
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o) otros servicios y conocimientos especializados necesarios para las operaciones, de tipo: 

- Investigadores externos 

- Estudio del impacto ambiental de una inversión 

- Estudios de viabilidad de inversiones 

- Otros gastos por asesoramiento y servicios externos relacionados con inversión en 
infraestructura (por ejemplo, estudios hidrológicos) 

- Consultores informáticos 

- Diseño, edición, impresión y distribución de folletos, publicaciones, bolsas, etc. del 
proyecto 

- Publicación de artículos de promoción, fascículos de periódicos, notas de prensa, etc. 

- Portavoces externos 

- Asistencia Técnica a la cooperación 

- Organización de Eventos 
 
Gastos no subvencionables (específico al programa POCTEFA): 
 
La contribución en especie no es subvencionable bajo esta línea presupuestaria. 
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B.4.5. Gastos de equipos  

Hoja informativa sobre la subvencionabilidad de los gastos de equipo18 

Definición 
Gastos de inversión para la financiación de los equipos adquiridos, ya sean alquilados o 
arrendados por un socio, necesarios para alcanzar los objetivos del proyecto. Aquí se 
incluyen los gastos de equipos que ya estén en posesión de la organización asociada y 
que se usen para llevar a cabo actividades del proyecto. En el caso de las actividades 
ŘŜ ƛƴǾŜǊǎƛƽƴΣ ƭŀ ǎŜŎŎƛƽƴ άŜǉǳƛǇƻέ ŎǳōǊŜ ƭƻǎ Ǝŀǎǘƻǎ ŘŜ ƭŀǎ ƛƴǾŜǊǎƛƻƴŜǎ ŦƛƧŀǎ Ŝƴ Ŝƭ ŜǉǳƛǇƻ ȅ 
los gastos de los equipos que forman parte de una inversión en infraestructura.19 

 
Disposiciones generales 

 Los gastos de equipo son subvencionables siempre y cuando hayan sido aprobados por 
el programa. 

 Los gastos de equipo son subvencionables siempre y cuando otros fondos de la UE no 
hayan contribuido a la financiación de la misma partida de gastos. Esto es, no se 
permite la doble financiación (referencia: artículo 65.11 del Reglamento (UE) 
Nº 1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo). 

 Todos los gastos están sujetos a las normas de contratación pública vigentes y cada 
organización asociada es responsable de asegurar que se han respetado dichas 
normas. 

 
Normas específicas de la línea presupuestaria 

 El gasto de la adquisición de equipo es subvencionable si se utiliza únicamente para el 
proyecto en cuestión o para el grupo objetivo en consonancia con los objetivos del 
proyecto y hayan sido incurridos y pagados dentro del período subvencionable. 

 En el caso de los equipos que hayan sido adquiridos con anterioridad a la aprobación 
del proyecto o los equipos que hayan sido adquiridos durante la duración del proyecto 
pero usados parcialmente, solo es subvencionable el gasto proporcional destinado al 
proyecto (duración, grado de utilización). Esta proporción debe calcularse de acuerdo 
con un método justificado y equitativo en consonancia con las normas o la política 
general de contabilidad de la organización asociada. 

 Los costes de depreciación son aplicables si el tiempo de vida útil del equipo excede la 
duración del proyecto (referencia: artículo 69.2 del Reglamento (UE) Nº 1303/2013 
sobre las disposiciones comunes). El gasto tendrá que ser calculado de acuerdo con las 
normas y la política general de contabilidad de la organización asociada. Los activos 
depreciados no podrán haber sido adquiridos con ayuda de subvenciones públicas. 

 Es subvencionable el gasto total de la adquisición de equipo que no sea depreciable 
(por ejemplo, bienes de escaso valor). 

                                                           
18 Las directrices ofrecidas en esta hoja informativa tienen en cuenta tanto las disposiciones del marco normativo 2014-2020 (en 

concreto, las normas específicas relativas a la subvencionalidad de los gastos para los programas de cooperación establecidos por 

el Reglamento Delegado (UE) nº 481/2014 de la Comisión). 
19 Se refiere a la comparación de los resultados del proyecto y el equipo de apoyo a la ejecución de actividades del proyecto, las 

inversiones fijas de equipos e inversiones en infraestructura, que seguirán siendo usados por los socios y/o grupos objetivo tras la 

finalización del proyecto. 
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 En el caso de inversiones fijas de equipos y cuando los equipos formen parte de una 
inversión en infraestructura, es subvencionable el coste total del equipo aprobado por 
el programa, es decir, los costes de depreciación no son subvencionables.  

 El equipo no puede ser comprado, alquilado o arrendado a otro socio.  

 Los equipos adquiridos en el último año del proyecto son elegibles únicamente en el 
caso de haber sido previstos en la candidatura. 

 Los equipos adquiridos para el proyecto deben llevar, en la medida de lo posible 
(según su naturaleza), las medidas de la publicación de la financiación europea 
 

Pista de Auditoría 
Los principales documentos que deberán estar disponibles para los controles son: 

1. Documento que deje constancia del proceso de contratación (anuncio, selección, 
adjudicación) en consonancia con las normas de contratación pública nacionales o de 
la UE, dependiendo de la suma del contrato. 

2. Factura (u otro documento que tenga un valor acreditativo similar al de las facturas, en 
el caso de depreciación) con toda la información relevante en consonancia con las 
normas de contabilidad vigentes. 

3. Esquema de cálculo de la depreciación. 
4. Comprobante de pago. 

 
 
Lista de gastos subvencionables  
 
El gasto para financiar los costes de los equipos adquiridos, alquilados o arrendados por el 
beneficiario de la operación, distintos de los previstos en el artículo 4, comprenderán 
únicamente lo siguiente:  

a) equipo de oficina;  
b) equipos y programas informáticos  
c) mobiliario y accesorios;  
d) material de laboratorio;  
e) máquinas e instrumentos;  
f) herramientas y dispositivos;  
g) vehículos;  
h) otros equipos específicos necesarios para las operaciones. 

 
 
Gastos no subvencionables (específico al programa POCTEFA): 
 
ü Un equipo de segunda mano no es subvencionable.  
ü La contribución en especie no es subvencionable bajo esta línea presupuestaria. 
ü Los equipos adquiridos en el último año del proyecto que no han sido previstos en la 

candidatura o que no hayan sido objeto de autorización previa por la AG/SC no son 
subvencionables 
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B.4.6. Infraestructuras  

Hoja informativa sobre la subvencionabilidad del gasto en infraestructura y obras20 

Definición 
Gastos de financiación de obras de infraestructura y construcción. La sección 
άLƴŦǊŀŜǎǘǊǳŎǘǳǊŀ ȅ ƻōǊŀǎέ ŎǳōǊŜ ƭƻǎ Ǝŀǎǘƻǎ ǊŜƭŀŎƛƻƴŀŘƻǎ Ŏƻƴ ƭŀǎ ƛƴǾŜǊǎƛƻƴŜǎ Ŝƴ 
infraestructuras que no entren dentro del ámbito de aplicación de otras líneas 
presupuestarias. Aquí se incluyen los gastos de preparación del sitio, entrega, 
manipulación, instalación, renovación y adquisición del terreno, cuando sea el caso.  

 
Disposiciones generales 

 Los gastos de obras de infraestructura y construcción son subvencionables siempre y 
cuando hayan sido aprobados por el programa. 

 Los gastos de obras de infraestructura y construcción son subvencionables siempre y 
cuando otros fondos de la UE no hayan contribuido a la financiación de la misma 
partida de gastos. Esto es, no se permite la doble financiación (referencia: artículo 
65.11 del Reglamento (UE) Nº 1303/2013 sobre las disposiciones comunes). 

 Todos los gastos están sujetos a las normas de contratación pública y cada 
organización asociada es responsable de asegurar que se han cumplido dichas normas. 

 Todas las inversiones en infraestructura deben cumplir con las normas vigentes de la 
UE, la información del programa y las normas de publicidad. 
 

Normas específicas de la línea presupuestaria 

 Los gastos totales de las obras de infraestructura y construcción que formen parte de 
la operación son subvencionables, esto quiere decir que los costes de depreciación no 
son subvencionables. 

 Deben proporcionarse los documentos que especifiquen la propiedad de la tierra y/o 
edificios donde se llevarán a cabo las obras. 

 La adquisición del terreno no puede exceder el 10 % del gasto total subvencionable de 
la operación. En el caso de zonas abandonadas y zonas que se hayan usado 
anteriormente con fines industriales y que incluyan edificios, el precio de la 
adquisición no puede exceder el 15 % del gasto total subvencionable. En casos 
excepcionales y debidamente justificados, se podrá permitir un porcentaje mayor para 
proyectos relacionados con la conservación del medio ambiente, siempre y cuando 
haya sido aprobado por el programa (referencia: artículo 59.3 (b) del Reglamento (UE) 
Nº 1303/2013 sobre las disposiciones comunes). 

 Deben cumplirse todos los requisitos obligatorios establecidos por la UE y la legislación 
nacional relacionados con la inversión en infraestructura (por ejemplo, estudios de 
viabilidad, evaluaciones de impacto medioambiental, permisos de construcción, etc.) 
 

Pista de auditoría 
Los principales documentos que deberán estar disponibles para los controles son: 

                                                           
20 Las directrices ofrecidas en esta hoja informativa tienen en cuenta tanto las disposiciones del marco normativo 2014-2020. 
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5. Documento que deje constancia del proceso de contratación (anuncio, selección, 
adjudicación) en consonancia con las normas de contratación pública nacionales o de 
la UE, dependiendo de la suma del contrato.  

6. Contrato que establezca las obras/infraestructuras. Este debe contener una clara 
referencia a la operación y al programa. En el caso de contratos basados en una tarifa 
diaria, debe proporcionarse dicha tarifa, junto con el número de días contratados y la 
cantidad total del contrato. 

7. Factura con toda la información relevante en consonancia con las normas de 
contabilidad vigentes. 

8. Comprobante de pago. 
 
Lista de gastos subvencionables.  
Ejemplos: 

- Material de construcción. 
- Mano de obra. 
- Adquisición del terreno y bienes inmuebles. En este caso, será necesario un 

documento que explique la relación directa entre la adquisición y los objetivos del 
proyecto y/o un certificado de un experto cualificado independiente que confirme que 
el precio de adquisición no excede el valor de mercado. 

- Licencias de obra. 
- Contratos de construcción. 
- Intervenciones especializadas (por ejemplo, descontaminación de suelos, desminado, 

etc.). 
 
Gasto no subvencionable: 
La contribución en especie no es subvencionable bajo esta línea presupuestaria, salvo la 
contribución en especie de terrenos y bienes inmuebles que se autoriza únicamente en el caso 
de que se transfiera la propiedad a una estructura jurídica que enmarque el partenariado del 
proyecto.  
Los costes de depreciación no son subvencionables bajo esta línea presupuestaria. 
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B.5. Gastos de preparación  

Los gastos de preparación del proyecto corresponden a una acción del proyecto, opcional, que 
corresponde a gastos de preparación previos a la fecha de inicio del proyecto. 
Suelen corresponder generalmente a los trabajos de redacción de la solicitud de subvención y 
a los gastos de reuniones para el montaje del proyecto. 
Las categorías de gastos subvencionables en esta acción son las siguientes: 

- Gastos de Personal 

- Gastos por servicios y conocimiento externos 

- Gastos de Viaje y alojamiento 

En el periodo 2014-2020, el Programa POCTEFA  limita los gastos de la acción de preparación a 
ǳƴ ƳłȄƛƳƻ ŘŜ слллϵ21 ǇŀǊŀ ƭƻǎ ǎƻŎƛƻǎ ŦǊŀƴŎŜǎŜǎ ȅ ŜǎǇŀƷƻƭŜǎ Ŏƻƴ ǳƴ ƳłȄƛƳƻ ŘŜ олΦлллϵ ǇƻǊ 
operación. 
Los costes de preparación podrán repartirse según lo acordado entre los socios del proyecto. 
 
Ejemplo: 

- Un proyecto de 3 socios podrá solicitar,  si lo ha especificado en su candidatura : 

слллϵ Ȅ о ǎƻŎƛƻǎ Ґ  ƳłȄƛƳƻ ŘŜ муΦлллϵ 
 

- Un proyecto de 6 socios podrá solicitar,  si lo ha especificado en su candidatura : 

слллϵ Ȅ с ǎƻŎƛƻǎ Ґ осΦлллϵ ǉǳŜ ǎŜ ǘŜƴŘǊł ǉǳŜ ƭƛƳƛǘŀǊ ŀƭ ƳłȄƛƳƻ ŘŜ олΦлллϵ 
9ǎǘƻǎ олΦлллϵ ŘŜ ŎƻǎǘŜ ǇƻŘǊłƴ ŘƛǎǘǊƛōǳƛǊǎŜ ŜƴǘǊŜ los socios del proyecto según 
ŀŎǳŜǊŘŜƴ ŜƭƭƻǎΦ 9ƭ ǊŜǇŀǊǘƻ ŘŜ олΦлллϵ ǎŜ ŘŜōŜǊł ǊŜŦƭŜƧŀǊ Ŝƴ Ŝƭ ŀƴŜȄƻ ŀ ƭŀ ŎŀƴŘƛŘŀǘǳǊŀ 
ά¢ŀōƭŀ ŘŜ ŎƻǎǘŜέΦ tƻǊ ŜƧŜƳǇƭƻΣ ǎŜ ǇƻŘǊłƴ ǇǊŜǾŜǊ нрΦлллϵ ǇŀǊŀ Ŝƭ WŜŦŜ ŘŜ CƛƭŀΣ рΦлллϵ 
para el socio 1, y ningún coste para el resto de socios.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

                                                           
21 Salvo en el caso de los socios transfronterizos (AECT, Consorcio transfronterizo, etc.) compuestos de entidades de los dos Estado 

miembros ςfrancés y español- en cuyo Ŏŀǎƻ Ŝƭ ƭƛƳƛǘŜ ǎŜ ƳǳƭǘƛǇƭƛŎŀ ǇƻǊ ŘƻǎΣ ƻ ǎŜŀ мнΦлллϵ 
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B.6. Ayudas de Estado  

B.6.1. ¿Qué es una Ayuda de Estado? 

 
Según el artículo 107 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, la UE define las 
Ayudas de Estado como cualquier ayuda procedente de fondos del Estado (denominada Ayuda 
de Estado) que falseen o amenacen con falsear la competencia. Estas ayudas son 
incompatibles con el mercado interior. 
 
Esta amplia definición ha sido precisada: las Ayudas de Estado responden a los 4 criterios 
acumulativos que se especifican a continuación:  
 

1- Una ayuda otorgada a una empresa.22 
Definición de Empresa: entidad que realiza una actividad económica, al margen 
del estatuto jurídico de dicha entidad y de sus modalidades de financiación. 
o Estatuto jurídico: organismo de derecho privado o público, empresa pública, 

organización sin ánimo de lucro, etc. 
o Actividad económica: oferta de bienes y servicios en un mercado. El mercado 

puede ser restringido y la competencia potencial. Evaluación de las actividades 
caso por caso. 
 

N Advertencia: esta definición de empresa en el sentido comunitario es muy 
amplia y puede incluir tanto entidades públicas como privadas, así como ONG, 
asociaciones sin ánimo de lucro, institutos de investigación privados, universidades 
públicas, autoridades locales, etc. 

 
2 -. Por el Estado a través de fondos públicos 
Todas las ayudas concedidas por el programa POCTEFA responden a este criterio, 
al igual, en principio, que todas las ayudas concedidas por una autoridad pública. 
 
3- Que proporciona una ventaja selectiva 
La ayuda concedida constituye una ventaja que la empresa no habría obtenido en 
condiciones normales de mercado, ya que favorece a: 
o algunas empresas; 
o algunas producciones; 
o algunos territorios. 

 
El programa POCTEFA es selectivo en la medida en que interviene en un territorio 
determinado. 

 
4- Afecta a los intercambios entre Estados miembros y a la competencia 
Distorsión de la competencia: Desde el momento en el cual una ayuda pública 
concede una ventaja económica a una empresa en un sector en el que existe o 
puede existir competencia. 

                                                           
22 La definición de empresa se especifica en el anexo I, artículo 1 del Reglamento (CE) nº 651/2014. 
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- Afectación de los intercambios: la Comisión Europea considera que los 
intercambios comerciales se ven afectados cuando una empresa se encuentra en 
una situación aventajada. 

 

Advertencia: En la práctica, si se cumplen los 3 primeros criterios selectivos (ayuda a una 
empresa, de origen estatal y que le concede una ventaja selectiva), la Comisión Europea 
presume que existe una distorsión de la competencia y que los intercambios comerciales entre 
Estados miembros se ven afectados. 

 

B.6.2. ¿Quién está concernido por este tipo de ayudas? 

 
Dado que el segundo y tercer criterio se cumplen de forma sistemática, los promotores de 
proyectos concernidos y que obtienen ayudas de Estado serán aquellos que respondan 
afirmativamente a las dos preguntas siguientes: 
 
1. ¿Participa el beneficiario de la ayuda en actividades económicas con este proyecto? 
La noción de actividad económica puede definirse como una oferta de bienes y servicios en un 
mercado determinado. Puede resultar útil preguntarse si esta actividad podría realizarla una 
entidad privada con un fin lucrativo. 

Lista indicativa de las actividades no económicas: Esta lista no exhaustiva puede variar entre los Estados 

miembros. En general, se pueden considerar como tales: 

- Las actividades relacionadas con prerrogativas de Estado y seguridad pública, como la policía, las fuerzas 

armadas, el control marítimo, aéreo, la supervisión de la contaminación así como la mayoría de los 

servicios sociales como la educación o los cuidados y asistencia a los ancianos o las personas con 

discapacidad. 

- La financiación pública de infraestructuras como carreteras, puentes y canales que se ponen a disposición 

del público sin contrapartida financiera o explotación comercial. Esto incluye infraestructuras de ocio 

como carriles bici, senderos de paseo o rutas y su correspondiente señalización, equipamiento e 

información, así como áreas de reposo gratuitas. 

- Las actividades primarias de las organizaciones de investigación o infraestructuras de investigación, en 

particular, la I+D independiente cuyo objetivo es el conocimiento y la mejor comprensión, incluyendo la 

I+D colaborativa que propone una difusión de los resultados de las investigaciones sobre una base no 

discriminatoria o exclusiva (por ejemplo, con la publicación o el acceso libre a las bases de datos). 

- La educación para mejorar las competencias de los recursos humanos, la educación pública organizada 

en los sistemas nacionales de educación, financiados en su totalidad o de forma predominante por el 

Estado y supervisados por este último. 

- Otras realizaciones de los poderes públicos: estrategias de desarrollo, planificación y herramientas 

realizadas por las autoridades públicas para ayudarlas en sus tareas habituales o aumentar su 

conocimiento. Esto incluye la cooperación entre entidades públicas para conseguir estos objetivos. 

 
Las entidades involucradas en actividades no económicas en el marco de la cooperación no 
actúan como una empresa y, por lo tanto, las ayudas de Estado no son de aplicación. 
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2. ¿La ayuda solicitada proporciona al beneficiario una ventaja indebida en el marco de este 

proyecto? 

 
Ĕ Si la respuesta a estas dos preguntas es afirmativa, se trata de una ayuda de Estado.  
 
Las posibilidades de financiación son las siguientes: 
 

- Evitar incluir en el proyecto acciones que entren en el ámbito de las ayudas de Estado: 
o Las actividades que entren en el ámbito de las ayudas de Estado deben 

retirarse del proyecto. 
o Las actividades que entren en el ámbito de las ayudas de Estado serán objeto 

de un procedimiento de contratación pública.  
- Cumplir el Reglamento de minimis. 
- Cumplir el RGEC (véase II.14.2) 

o Artículo 20: Ayudas que cubren los costes de cooperación soportados por las 
pymes que participan en proyectos CTE. 

o Artículo 25: Ayudas a proyectos de investigación y desarrollo. 
o Artículo 53: Ayuda a favor de la cultura y la conservación del patrimonio. 

 
Se describirán en el capítulo siguiente. 
 

B.6.3. ¿Cuáles son las posibilidades de financiación en el caso de Ayudas de 

Estado? 

B.6.3.1. Evitar incluir en el proyecto acciones que entren en el ámbito de las ayudas de 
Estado 
 
B.6.3.1.1.  Las actividades que entren en el ámbito de las ayudas de Estado deben retirarse 
del proyecto.  

Cuando la actividad que entre en el ámbito de las ayudas de Estado corresponde a una 
pequeña parte del proyecto, siempre es posible retirarla y no solicitar su financiación. Cuidado, 
sin embargo, con no desvirtuar el proyecto. 

 
B.6.3.1.2. Las actividades que entren en el ámbito de las ayudas de Estado son objeto de un 
procedimiento de contratación pública.  

Realizar un procedimiento de contratación pública: en el caso de que la acción sujeta a ayuda 
de Estado se realice a través de un procedimiento de licitación, la acción podrá estar 
financiada en la medida en que la licitación permita cumplir con las reglas de la competencia. 
En consecuencia, la normativa de ayudas de Estado no es de aplicación. 
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B.6.3.2. Las ayudas de minimis (Reglamento nº 1407/2013) 
 
Es posible conceder una ayuda a una empresa si esta ayuda es una ayuda de minimis. 

- Sin embargo, las ayudas de minimis no pueden superar el límite de 200.000 ϵ de 
ayuda pública en 3 ejercicios fiscales. 9ƭ ƭƝƳƛǘŜ ŀǳƳŜƴǘŀ ŀ рллΦллл ϵ Ŝƴ Ŏŀǎƻ ŘŜ ǉǳŜ ǎŜ 
trate de empresas que proporcionan Servicios de Interés Económico General23, y a 
мрΦллл ϵ para las empresas que ejercen actividades en la producción primaria de 
productos agrícolas (incluyendo la transformación y la comercialización de productos 
agrícolas)24. 

 
El promotor del proyecto debe cumplimentar una declaración sobre las ayudas de minimis que 
haya percibido durante los 3 últimos ejercicios fiscales. Debe tenerse en cuenta la fecha de 
concesión de la ayuda (generalmente, la fecha de la notificación) y la cantidad prevista en el 
documento contractual. Si se ha pagado la totalidad de la ayuda, la cantidad real abonada 
puede ser incluida en la declaración. 
 
Asimismo, será necesario declarar las ayudas recibidas por las otras entidades que 
pertenezcan al mismo grupo de la entidad en cuestión (véase artículo 2.2 del Reglamento de 
minimis para conocer los grupos de empresas que pueden considerarse como una única 
empresa). 
 
Las ayudas de minimis no son necesariamente ayudas bajo forma de subvención, pueden ser 
ayudas a préstamos con tipos de interés más favorables (conviene calcular el equivalente de 
subvención que representa) o aportación en especie (formación gratuita ofrecida por una 
administración pública, etc.) 
 
En caso de duda en el momento de cumplimentar la declaración, consulte al financiador, quien 
deberá indicarle si la ayuda concedida ha sido atribuida bajo el régimen de minimis. 
 
B.6.3.3. Excepciones previstas por el Reglamento de exenciones (nº 651/2014): 
 

N Advertencia: El uso de una exención del Reglamento supone el cumplimiento de la 
condición siguiente: 
 
Los socios con actividades que entren en el ámbito de las ayudas de Estado no deben haber 
comenzado estas actividades antes de la fecha de presentación de la candidatura para la 
solicitud de financiación25. 
 
Como, los gastos de preparación del proyecto26 no son elegibles para estos socios.  

 
  

                                                           
23

 Reglamento UE 360/2012 del 25 de abril de 2012 
24

 Reglamento UE 1408/2013 del 18 de diciembre de 2013 
25

 5Ŝ ŎƻƴŦƻǊƳƛŘŀŘ Ŏƻƴ Ŝƭ ŀǊǘƝŎǳƭƻ сΣ άŜŦŜŎǘƻ ƛƴŎŜƴǘƛǾŀŘƻǊέ del Reglamento (CE) n.º 651/2014 
26

 Véase ficha de Gastos de Preparación (Punto B.5 de la Guía de la presente Guía) 
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B.6.3.3.1. Artículo 20: ayudas que cubren los costes de cooperación soportados por las 
pymes que participan en proyectos CTE. 

 
Esta excepción a las ayudas de Estado se aplica únicamente a las entidades que cumplan con el 
criterio pyme, es decir, según el artículo 2 del anexo I del Reglamento nº 651/2014: 
 
Cualquier entidad, con independencia de su forma jurídica (puede incluir estructuras 
asociativas sin ánimo de lucro o estructuras públicas) 
 
ü constituida por menos de 250 personas 
ü y cuyo volumen de negocios anual no supere los 50 millones de euros O cuyo balance 

anual total no exceda los 43 millones de euros. 
 
Los métodos de cálculo de estos dos criterios se precisan en los artículos 3, 4, 5 y 6 del anexo 

I del Reglamento nº 651/2014 

 

 
Importante: El concepto de empresa puede incluir especialmente 27 : 

- Sociedades públicas de participación y sociedades de capital riesgo; 

- Universidades o centros de investigación sin ánimo de lucro; 

- Inversores institucionales; 

- Autoridades locales.  

El uso del artículo 20 que limita la subvención a las pymes al 50% como única modalidad de 

participación de empresas excluye la financiación de grandes empresas o entidades 

consideradas como empresa que no cumplen los criterios de las pymes. 

 
 
Esta exención permite financiar con ayudas públicas28 el 50% de los costes siguientes: 
 
a) los costes de la cooperación en materia de organización, incluidos los costes de personal y 
oficinas, en la medida en que estén relacionados con el proyecto de cooperación; 
 
b) los costes de los servicios de asesoramiento y apoyo relacionados con la cooperación y 
prestados por consultores y proveedores de servicios externos; 
 
c) los gastos de viaje, los costes del material y los gastos de inversión relacionados 
directamente con el proyecto, y la amortización de instrumentos y equipos utilizados 
directamente para el proyecto. 
 

                                                           
27 Artículo 3 del Anexo I del Reglamento (UE) nº 651/2014 del 17 de junio de 2014 
28 La ayuda pública incluye la financiación FEDER, así como la cofinanciación pública 
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Los servicios contemplados en el punto b), no consistirán en actividades permanentes o 
periódicas ni estarán relacionados con costes de explotación normales de la empresa, como 
los servicios normales de asesoría fiscal, los servicios jurídicos periódicos o la publicidad 
normal. 

B.6.3.3.2. Artículo 25: Ayudas a proyectos de investigación y desarrollo29. 
 
Esta ayuda permite financiar los costes siguientes: 

- gastos de personal 
- costes de instrumentos y material 
- costes de edificios y terrenos 
- costes de la investigación contractual, de conocimientos y de patentes 
- Ǝŀǎǘƻǎ ƎŜƴŜǊŀƭŜǎ ŀŘƛŎƛƻƴŀƭŜǎ ȅ ƻǘǊƻǎ Ǝŀǎǘƻǎ ŘŜ ŜȄǇƭƻǘŀŎƛƽƴ όƳŀǘŜǊƛŀƭŜǎΣ ǎǳƳƛƴƛǎǘǊƻǎΧύ 

con los siguientes límites30 de ayudas públicas: 
a) 100%31 de los costes admisibles para la investigación fundamental. 
 
b) 50% de los costes admisibles para la investigación industrial; 
 hasta el 60% para medianas empresas 
 hasta el 70% para pequeñas empresas 
 
c) 25% de los costes admisibles para el desarrollo experimental; 

hasta el 35% para medianas empresas 
 hasta el 45% para pequeñas empresas 
 
d) 50% de los costes admisibles para estudios de viabilidad 

hasta el 60% para medianas empresas 
 hasta el 70% para pequeñas empresas 

 
B.6.3.3.3. Artículo 53: Ayudas para la cultura y la conservación del patrimonio32. 

Esta ayuda  permite financiar: 

o La publicación de obras musicales y literarias con un límite del 70% de ayuda 
pública33: escritura, edición, producción, distribución, digitalización y 
publicación de obras musicales y literarias junto con sus traducciones.  

 
Los costes admisibles son los costes de publicación de obras musicales y literarias, que 
comprende la remuneración de los autores (costes de derechos de autor), de los traductores, 
de los editores, otros costes de edición (relectura de pruebas, corrección, revisión), costes de 
maquetación y de preimpresión o de publicación en línea. 

                                                           
29 La descripción de este artículo se ha simplificado voluntariamente para facilitar la lectura. Pueden consultar la integralidad del 
artículo 25 del Reglamento (UE) nº 651/2014 del 17 de junio del 2014 respecto a otros casos particulares. 
30 La ayuda pública incluye la financiación FEDER, así como la cofinanciación pública. 
31 Nota: la tasa de intervención FEDER se ha limitado al 65% 
32 La descripción de este artículo se ha simplificado para facilitar la lectura. Pueden consultar la integralidad del artículo 53 del 
Reglamento (UE) nº 651/2014 del 17 de junio del 2014 respecto a otros casos particulares. 
33 La ayuda pública incluye la financiación FEDER, así como la cofinanciación pública. 
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No se incluyen ayudas a periódicos y revistas, tanto si publican en papel o en formato 
electrónico. 
 

o hasta el 80% de ayuda pública34 y hasta 1 millón de euros de ayudas públicas 
para los objetivos y las actividades culturales siguientes: 

 
a) los museos, archivos, bibliotecas, centros o espacios artísticos o culturales, teatros, óperas, 
salas de conciertos, otras organizaciones de espectáculos en directo, las instituciones 
encargadas del patrimonio cinematográfico y otras infraestructuras, organizaciones e 
instituciones artísticas y culturales similares; 
 
b) el patrimonio material, incluyendo todas las formas de patrimonio cultural, mobiliario o 
inmobiliario, así como los yacimientos arqueológicos, los monumentos, los lugares y edificios 
históricos, el patrimonio natural ligado al patrimonio cultural u oficialmente reconocido como 
perteneciente al patrimonio cultural o natural por las autoridades públicas competentes de un 
Estado miembro; 

 
c) el patrimonio inmaterial en cualquier forma, incluyendo las costumbres y la artesanía 
folclórica. 

 
d) los eventos y actuaciones artísticas o culturales, los festivales, las exposiciones y otras 
actividades culturales similares; 

 
e) las actividades de educación cultural y artística, así como la promoción de la comprensión 
de la importancia de la protección y de la promoción de la diversidad de expresiones culturales 
mediante programas educativos y programas de mayor envergadura de sensibilización del 
público, incluyendo la utilización de nuevas tecnologías; 
 
Los costes elegibles son: 
 
Para las ayudas a la inversión, los costes elegibles son los siguientes: 

a) los costes de construcción, modernización, adquisición, conservación o mejora de 
infraestructuras, de modo que cada año, su capacidad, en cuanto a tiempo y espacio, se 
utilice al menos en un 80% con fines culturales; 

 
b) los costes de adquisición, incluyendo el alquiler con opción a compra, el traspaso de 
posesión o el desplazamiento físico del patrimonio cultural; 

 
c) los costes de mantenimiento, preservación, restauración y rehabilitación del patrimonio 
cultural material e inmaterial, incluyendo los costes suplementarios generados por el 
almacenaje en condiciones apropiadas y por la utilización de herramientas y de materiales 
especiales, así como los costes de documentación, investigación, digitalización y 
publicación; 

                                                           
34

 La ayuda pública incluye la financiación FEDER, así como la cofinanciación pública. 
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d) los costes soportados para hacer el patrimonio cultural más accesible al público, 
incluyendo los costes ligados a la digitalización y a otras nuevas tecnologías, los costes 
incurridos para mejorar la accesibilidad de personas con necesidades especiales (sobre 
todo rampas y ascensores para personas con discapacidad, indicaciones en braile, 
exposiciones de todo tipo en los museos) y para promover la diversidad cultural en 
materia de presentaciones, programas y visitantes; 
 
e) los costes de los proyectos y actividades culturales, de los programas de cooperación y 
de intercambio y de las subvenciones, incluyendo los costes de los procedimientos de 
selección, los costes de promoción y los costes derivados directamente del proyecto. 

 
Para las ayudas al funcionamiento: 
 
a) los costes de instituciones culturales o de lugares patrimoniales ligados a actividades 
permanentes o periódicas como exposiciones, manifestaciones y eventos y las actividades 
culturales similares que se desarrollan durante el transcurso normal de la actividad; 
 
b) las actividades de formación cultural y artística, así como la promoción de la comprensión 
de la importancia de la protección y de la promoción de la diversidad de expresiones culturales 
mediante programas educativos y programas de mayor envergadura de sensibilización del 
público, incluyendo la utilización de nuevas tecnologías; 
 
c) los costes soportados para mejorar el acceso del público a lugares y actividades de 
instituciones culturales o patrimoniales, sobre todo los costes de digitalización y utilización de 
nuevas tecnologías, así como los costes soportados para mejorar la accesibilidad para personas 
con discapacidad; 
 
d) los costes de funcionamiento directamente relacionados con el proyecto o a la actividad 
cultural, como los costes de alquiler simple o con opción a compra de bienes inmobiliarios y de 
lugares culturales, los gastos de viaje, los equipos y materiales directamente ligados al 
proyecto o a la actividad cultural, las estructuras arquitectónicas utilizadas para exposiciones y 
decorados, los préstamos, el alquiler con opción a compra y la amortización de instrumentos, 
programas y equipos, los costes ligados a los derechos de acceso a obras protegidas por 
derechos de autor y otros contenidos protegidos por derechos de propiedad intelectual, los 
costes de promoción y los soportados directamente por el proyecto o actividad. Los costes de 
amortización y de financiación no se incluirán a no ser que no estén cubiertos por una ayuda a 
la inversión; 
 
e) los costes de personal de la institución cultural o del lugar patrimonial o para un proyecto; 
 
f) los costes de servicios de asesoría y de apoyo proporcionados por los consultores y 
prestatarios de servicios exteriores, soportados directamente por el proyecto. 
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B.6.4. ¿Cómo se trata la aplicación de la Reglamentación de Ayuda de Estado 

en el Programa POCTEFA? 

 
La determinación de la Reglamentación Ayuda de Estado que debe aplicarse, o no, a un 
proyecto, se divide en 4 etapas: 
 
ETAPA 1. Información para los candidatos: autoevaluación y autodeclaración 

Todos los socios de proyectos deberán cumplimentar el Formulario de Autoevaluación Ayudas 
de Estado (Formulario D.8) en la candidatura. En caso de que se identifique una acción 
sometida a Ayudas de Estado, los promotores del proyecto deberán elegir entre las propuestas 
del apartado B.6.3 sobre las posibilidades de financiación. ¿Cuáles son las posibilidades de 
financiación en el caso de riesgo de ayuda de Estado?  
 
Este enfoque previo debe permitir al beneficiario crear un plan de financiación consecuente 

(con la ayuda de los servicios instructores si fuera necesario). 

 

Durante la fase de preparación de candidaturas, el Jefe de fila debe asegurarse de que todos 

los socios han prestado especial atención a la 1ª etapa del procedimiento y de que la 

información transmitida es correcta para no poner en peligro el proyecto. 

 

ETAPA 2. Evaluación de los Servicios Instructores 

Instrucción del formulario de autoevaluación y de las medidas adoptadas por el beneficiario.  

 

Los servicios instructores se encargarán de evaluar la aplicación de la normativa de ayuda de 

Estado basándose en la información proporcionada por los socios y el tipo de actividades 

puestas en marcha.  

 

Si se evalúa que las ayudas de Estado no son aplicables a las acciones del socio, y que el Comité 

de Programación confirma esta evaluación, el proyecto puede aprobarse. 

 

Si la evaluación de la conformidad con la normativa de ayudas de Estado es positiva, y el 

Comité de Programación confirma esta evaluación, el socio del proyecto deberá cumplir bien 

con las exenciones del reglamento, bien con las reglas de minimis. 

 
ETAPA 3: Decisión del Comité de Programación 

 
Se informará sobre la aplicación de la normativa de ayudas de Estado al Comité de 

Programación, quien deberá tratar de la aprobación del proyecto propuesto. La decisión final 

en cuanto a la aplicación de la normativa de ayudas de Estado le corresponderá al Comité de 

Programación.  
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Si el Comité de Programación confirma la necesidad de aplicar la normativa de ayudas 

de Estado y si la candidatura no responde a la normativa (de minimis, el Reglamento 

de Exenciones por Categorías), las acciones llevadas a cabo por el socio no serán 

elegibles. 

 
ETAPA 4. Seguimiento del proyecto tras su aprobación 

 

Los socios sujetos a las ayudas de Estado son responsables de informar a la SC si se produce un 

cambio en su situación durante la realización del proyecto. 

Los controles de primer nivel verificarán el cumplimiento de las condiciones especificadas en la 

atribución de la ayuda durante el proyecto. 

 

B.6.5. Ayudas de Estado atribuidas en el marco de una acción colectiva 

Cualquier organismo que reciba una ventaja que no hubiera recibido en condiciones normales 

de mercado gracias al proyecto de cooperación es susceptible de recibir una ayuda de Estado. 

Esto se aplica tanto a los socios del proyecto como potencialmente al destinatario final que 

reciba los beneficios de un proyecto como, por ejemplo, formaciones o asistencia a las 

empresas. Las ayudas de Estado se aplican a diferentes niveles. 

 

Cuando se concede indirectamente una ayuda de Estado, los socios de los proyectos tienen la 

responsabilidad de asegurar que el beneficiario final cumpla las reglas de ayudas de Estado, y 

el Controlador de primer nivel deberá asegurarse de que se cumplen las condiciones. 

B.6.6. Ingresos generados por la operación y ayudas de Estado 

De acuerdo con los artículos 61.8 y 65.8 del Reglamento nº 1303/2013, los socios beneficiarios 

de las ayudas de Estado y aprobados bajo el régimen de minimis o del artículo 20 del 

Reglamento nº 651/2013 no deducirán los ingresos generados durante y después de la 

ejecución del proyecto. 
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B. 7. Deducción de los ingresos netos generados por la operación  

Que es un proyecto generador de ingresos netos? 
 
Un proyecto generador de ingresos netos es un proyecto con todo aporte en efectivo que 
paguen directamente los usuarios en concepto de bienes o servicios prestados por la 
operación menos todos los gastos de funcionamiento y de sustitución de material de corta 
duración que surjan durante el período correspondiente 
 
Ejemplo: 
Las tasas abonadas directamente por los usuarios por la utilización de las infraestructuras, la 
venta o el arrendamiento de terrenos o edificios, o el pago de servicios. 
 
 

 

 

 

 

 

 

Ingresos 
netos 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Los ingresos de tesorería 
procedentes 
directamente de los 
usuarios por los bienes o 
servicios proporcionados 
por la operación, tales 
como: 

 Las tasas 
abonadas 
directamente por los 
usuarios por la 
utilización de 
infraestructuras 

 La venta o el 
arrendamiento de 
terrenos o de 
edificios 

 Los pagos de 
servicios, etc. 

 

 

 

 

 

 

 

Los gastos de 
explotación y los 
de sustitución de 
material de corta 
duración que 
surjan durante el 
periodo 
correspondiente. 

 
 
¿Qué tratamiento se da a los proyectos generadores de ingresos en el programa POCTEFA? 
 
Los proyectos que generen ingresos durante y después la realización del proyecto se someten 
a un trato especifico (conforme a los artículos 61 y 65-8 del Reglamento (UE) Nº1303/2013. 
 
9ƭ ŘŜƴƻƳƛƴŀŘƻ ƳŞǘƻŘƻ ŘŜ ƭƻǎ άƛƴƎǊŜǎƻǎ ƴŜǘƻǎ ŘŜŘǳŎƛŘƻǎέ Ŝǎ Ŝƭ ƳŞǘƻŘƻ ǎŜƎǵƴ Ŝƭ Ŏǳŀƭ ǎŜ ǘƻƳŀƴ 
en consideración los ingresos en el programa POCTEFA35 . 
 

V Todas las candidaturas deberán especificar el importe de los ingresos netos generados 
durante y después de la ejecución del proyecto y serán deducidos previamente a la 
programación y al cálculo de la subvención FEDER. 

                                                           
35 De conformidad con los artículos 61.3 b y 65.8 del Reglamento (UE) n.º 1303/2013 
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Ejemplo de cálculo de ingresos netos en la candidatura: 

Coste elegible: 100.000 ϵ 
Ingresos netos: 10.000 ϵ 
Coste total elegible: 100.000 ϵ - 10.000 ϵ Ґ флΦллл ϵ 
Cálculo del FEDER al 65% del coste Total elegible: 58.500 ϵ 
 

 

Existen dos límites para los cuales las operaciones están exentas de declarar los 
ingresos netos y de que éstos se deduzcan del coste del proyecto:  

 Art. 61: Operaciones generadoras de ingresos netos una vez finalizadas (y 
durante su implementación).  
Este artículo no se aplicará a las operaciones cuyo coste total subvencionable 
όŀƴǘŜǎ ŘŜ ŘŜŘǳŎƛǊ ƭƻǎ ƛƴƎǊŜǎƻǎύ ƴƻ ǎǳǇŜǊŜ мΦлллΦллл ϵΦ 

 Art 65.8: Operaciones generadoras de ingresos netos durante su ejecución (y a 
las que no se aplique el artículo 61).  
Este artículo no se aplicará a las operaciones cuyo coste total subvencionable 
ƴƻ ǎǳǇŜǊŜ рлΦллл ϵΦ 
 

Cómo presentar los ingresos en el formulario de candidatura 
 

Todos los proyectos que prevean ingresos, deberán indicarlo en el formulario de 
candidatura, en el apartado previsto a este efecto.  
 
Existen dos casos particulares : 
 

o Proyectos que puedan especificar una estimación de los ingresos netos 
generados durante y después de su finalización: 

 
Se deberá adjuntar un fichero  (en la aplicación), precisando el método de cálculo y 
los datos que se han tenido en cuenta para la estimación de los ingresos netos. El 
método de cálculo de los ingresos netos deberá tener en cuenta:  
- El periodo de referencia adecuado al sector o subsector al que corresponda el 

proyecto  (ver anexo I del reglamento nº 480/2014),  
- La rentabilidad que cabe esperar normalmente de ese tipo de inversión.  
- Si procede, el principio de άquien contamina, pagaέ. 

 
El fichero que se adjuntará, deberá precisar los ingresos netos estimados por año.  
En la tabla de costes de la candidatura, se deberán incluir los ingresos estimados en la 
categoría « ingresos ». En el caso de que los ingresos se prevean después de la 
finalización del proyecto, estos deberán ponerse en el año siguiente a la finalización 
del proyecto, sea cual sea el número de años en los que esté previsto que haya 
ingresos. 
Ejemplo: si su proyecto se realiza del 01/08/2015 al 31/07/2017, y se estima un 
periodo de referencia de 10 años, hará que poner en la tabla de costes los tres 
primeros años de ingresos en las anualidades 2015, 2016 y 2017.  
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Y la suma de los ingresos previstos tras la finalización del proyecto se pondrá en la 
columna de la anualidad de 2018  (correspondiente a la suma de los ingresos 
estimados entre  2018 y 2025). 
El detalle por año se podrá presentar en el fichero que se adjunte en el apartado de 
ingresos de la candidatura. 
Los ingresos netos percibidos durante el proyecto se deberán declarar en la aplicación 
informática y serán objeto de control de primer nivel.  
Para aquellos proyectos que generen ingresos netos tras la finalización de la 
operación, deberán presentar una declaración de los ingresos netos previstos que 
queden pendientes de percibir según los periodos de referencia indicados. Esta 
estimación será validada por el control de primer nivel.   
 
Projectos en los cuales no es objetivamente posible estimar los ingresos al presentar 
la candidatura,  
Si los ingresos no se pueden estimar, en el fichero que se anexará en la candidatura se 
deberá justificar los motivos.  
En este caso, los ingresos netos recibidos durante el periodo de realización del 
proyecto se deberán declarar en la aplicación informática y serán objeto de control de 
primer nivel.  
Si tras la finalización del proyecto, todavía no es posible estimar objetivamente los 
ingresos esperados, los ingresos netos percibidos se deberán declarar y serán objeto 
de un control de primer nivel en los tres años siguientes al cierre del proyecto, o como 
muy tarde antes del 30/09/2023. 
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B. 8. Contratación pública  

Los futuros beneficiarios del POCTEFA deben cumplir con todas las normas de contratación 
pública a las que están sometidos, tanto europeas (directiva europea 2014/24/UE) como 
nacionales. 
Esta nueva directiva europea debe de transponerse al derecho de cada uno de los Estados 
Miembros a más tardar el 18 de abril de 201636. 
 
La directiva europea 2014/24/UE sobre contratación pública: Este documento define todas las 
normas europeas de contratación pública que deben cumplir: todos los organismos públicos o 
considerados como tal: 

 

Advertencia: Un organismo de derecho público, de conformidad con la definición europea, 
puede incluir a organismos con personalidad jurídica propia (una asociación, por ejemplo) si 
cumple con los siguientes criterios:  

a) que se haya creado específicamente para satisfacer necesidades de interés general que no 
tengan carácter industrial o mercantil; 

b) que esté dotado de personalidad jurídica propia, y 

c) que esté financiado mayoritariamente por el Estado, las autoridades regionales o locales, u 
otros organismos de Derecho público, o cuya gestión esté sujeta a la supervisión de dichas 
autoridades u organismos, o que tenga un órgano de administración, de dirección o de 
supervisión, en el que más de la mitad de los miembros sean nombrados por el Estado, las 
autoridades regionales o locales, u otros organismos de Derecho público. 

 

 

En España: 

- 1.- Los organismos sometidos al Texto Refundido de la Ley de Contratación del Sector 
Publico (RDL 3/2011: TRLCSP): Según los criterios de la directiva, esta ley se aplica 
tanto a estructuras públicas como a organismos privados. 

- 2.- Los organismos no sometidos al TRLCSP pero que, en todo caso, están sometidos a 
la Ley de subvenciones 38/2003 que, en su artículo 31-3 obliga a los organismos que 
reciben subvenciones a solicitar un mínimo de 3 presupuestos a partir del límite37 
establecido para los contratos menores del TRLCSP. La selección del adjudicatario 
deberá justificarse en un documento en el caso de que la oferta seleccionada no fuera 
la más económica. 

 

En Francia: 
Podemos definir 3 tipos de beneficiarios: 

- 1.- Los organismos sometidos al Code des Marchés Publics38. 
- 2.- Los organismos sometidos a ƭΩhǊŘƻƴƴŀƴŎŜ ƴϲ нллр-649 du 6 juin 2005 y su décret 
ŘΩŀǇǇƭƛŎŀǘƛƻƴ  ƴϲнллр-1742 du 30 décembre 2005. 

o Es el caso de numerosas asociaciones y sociedades de economía mixta 

                                                           
36 Artículo 90 de la Directiva Europea 2014/24/UE 
37 A fecha de la redacción de esta ficha, el límite de los contratos menores en España en el TRLSCP se fijaba en 50.000 ϵ ǇŀǊŀ ƭƻǎ 
contratos de obras y en 18.000 ϵ ǇŀǊŀ ƭƻǎ ŎƻƴǘǊŀǘƻǎ ŘŜ ǎŜǊǾƛŎƛƻǎ ƻ ǎǳƳƛƴƛǎǘǊƻǎΦ 
38 A fecha de la redacción de esta ficha, se encuentra en vigor el Code des marchés publics (edición 2006): existe una versión 

actualizada en www.legifrance.gouv.fr. 

http://eur-lex.europa.eu/legal-content/es/TXT/?uri=CELEX:32014L0024
http://eur-lex.europa.eu/legal-content/es/TXT/?uri=CELEX:32014L0024
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2011-17887
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2011-17887
http://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2003-20977
http://www.legifrance.gouv.fr/affichTexte.do?cidTexte=JORFTEXT000000629820
http://www.legifrance.gouv.fr/affichTexte.do?cidTexte=JORFTEXT000000811078
http://www.legifrance.gouv.fr/affichTexte.do?cidTexte=JORFTEXT000000811078
http://www.legifrance.gouv.fr/
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- 3.- Los organismos no sometidos a los textos: Dado que estos organismos reciben una 
ayuda pública, la Autoridad de Gestión recomienda cumplir con los principios de la 
licitación pública: puesta en competencia, transparencia e igualdad de tratamiento. A 
partir del umbral de 18.000 ϵ ǎŜ ǎƻƭƛŎƛǘŀrán como mínimo 3 presupuestos. La selección 
del adjudicatario deberá justificarse en un documento en el caso de que la oferta 
seleccionada no fuera la más económica. 

 

Interés Transfronterizo de los contratos: 

 

En su comunicación interpretativa del 23 de junio de 2006, la Comisión Europea precisa que 
para determinar si la adjudicación de un contrato presenta o no interés para los operadores 
económicos situados en otros Estados miembros, el órgano adjudicador se basará en una 
evaluación de las circunstancias específicas del caso, tales como el objeto del contrato, su 
cuantía estimada, las características particulares del sector (tamaño y estructura del mercado, 
prácticas comerciales, etc.), así como el lugar geográfico de ejecución del contrato. 

 

En este sentido, la Autoridad de Gestión recomienda encarecidamente a los beneficiarios 
asegurarse de la publicación del anuncio de licitación/invitación a ambos lados de la frontera. 
Como ejemplo, los anuncios de licitación pueden ser publicadas en la página web del proyecto 
de cooperación o en el perfil del contratante de su socio. 

 

 

  

http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=OJ:C:2006:179:0002:0007:ES:PDF
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B.9. Asociados y Terceros con convenio en los proyectos  

B.9.1  Socios asociados 

Definición: Son estructuras que desean participar en el proyecto sin ser beneficiarias de la 
subvención FEDER. Estos socios asociados no tienen que cumplir las condiciones de acceso al 
partenariado de los beneficiarios. 
 
Únicamente los gastos de viaje y alojamiento de estos socios podrán ser asumidos y 
abonados directamente por uno de los beneficiarios del proyecto, cumpliendo las normas de 
elegibilidad de los gastos.  
 
Es necesario que estos socios estén identificados en la candidatura con el objetivo de conocer 
su papel y el valor añadido que aportan al proyecto. 

B.9.2. Terceros 

Definición: Un organismo tercero con convenio no forma parte del partenariado del proyecto 
pero ha establecido un convenio con uno de ellos en el marco de una operación de 
colaboración. Este convenio permite al beneficiario declarar sus gastos propios y también los 
asumidos por el organismo tercero con el que tiene establecido el convenio. 
 
En el artículo 65.2 del Reglamento (UE) nº 1303/2013 sŜ ŜǎǘŀōƭŜŎŜ ǉǳŜ άƭƻǎ gastos son 
elegibles a una cofinanciación europea si un beneficiario ha incurrido en ellos y los ha abonado 
entre el 1 de enero de 2014 y el 31 de diciembre de 2023". Esto constituye la norma 
fundamental de funcionamiento de los Fondos estructurales. 
 
Sin embargo, pueden acordarse exenciones al cumplimiento de las legislaciones nacionales 
para que un beneficiario pueda presentar los gastos de un organismo tercero si se cumplen las 
siguientes condiciones: 
 
V El recurso a este organismo tercero y su no integración en el partenariado del proyecto 

deberán justificarse de forma clara  
V Debe establecerse un convenio entre el beneficiario y el organismo tercero según el 

modelo que será proporcionado por la Secretaría Conjunta del Programa (véase 
Modelo D.7 de la presente guía para los promotores del proyecto). Dicho convenio 
deberá precisar la contribución física y económica del tercero en el proyecto. 

V El convenio deberá establecerse fuera del ámbito de la licitación: los terceros con 
convenio no pueden sustituir a proveedores de servicio y eludir las normas de 
contratos públicos/licitaciones. 

 
Además de estas condiciones fundamentales para el establecimiento de convenios con 
organismos terceros, deberán tenerse en cuenta las siguientes normas específicas: 
 
V Únicamente podrán tenerse en cuenta los gastos de los terceros previstos en el 

formulario de candidatura. 
 

V El beneficiario asume toda la responsabilidad financiera del proyecto. 
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V Cualquier gasto realizado por el tercero debe justificarse mediante facturas pagadas o, 
si no es posible, mediante documentos contables de valor probatorio equivalente. 
 

V Los gastos realizados por el tercero deben comunicarse al beneficiario, que asume la 
responsabilidad del control de su situación y su elegibilidad para la verificación de la 
realización de las acciones previstas. El beneficiario debe verificar si estos gastos son 
reales antes de presentarlos al controlador. 
 

V La pista de auditoría debe mantenerse hasta el nivel de terceros. 
 

En cualquier caso, si se prevé esta modalidad, los promotores de proyectos deberán 
obligatoriamente establecer contacto con la Secretaría Conjunta para verificar la pertinencia 
de recurrir a esta modalidad y beneficiarse así de una Asistencia Técnica indispensable para 
tratar esta cuestión. La existencia de terceros con convenios deberá indicarse y justificarse en 
la candidatura. Los convenios establecidos deberán facilitarse también en el momento de 
presentación del dossier o, a falta del mismo, en los 3 meses siguientes al depósito de la 
candidatura.  

B.9.3. Contribución en especie a través de un organismo tercero: 

Un organismo tercero puede aportar su contribución en especie al proyecto únicamente en el 
caso de la puesta a disposición de personal fuera del voluntariado o de la aportación de bienes 
inmuebles o de terrenos en las condiciones descritas en la ficha B.4.6. de la presente guía del 
promotor de proyectos.  
 
(Por ejemplo, puesta a disposición de un investigador de un organismo tercero para el 
beneficiario con el objetivo de aportar una valoración a la operación). Este tipo de proyecto 
podrá ponerse en marcha si se cumplen las siguientes condiciones: 
 
V El beneficiario deberá justificar el recurso a esta competencia externa de un tercero 

(por ejemplo, esta competencia no existe de forma interna en la estructura del 
beneficiario, el tercero dispone de expertos y conocimientos específicos en el tema...) 
 

V Deberá establecerse un convenio entre el beneficiario y el organismo tercero en el que 
se especifiquen los nombres y funciones de las personas movilizadas, así como las 
horas que estas últimas van a dedicar al proyecto. El importe previsto de estos 
Recursos Humanos incorporados al proyecto deberá figurar en el citado convenio. 
 

V Los gastos de este personal externo movilizado por el tercero deberán justificarse 
según las mismas modalidades que los gastos de personal interno del beneficiario. En 
consecuencia, este último deberá poder obtener los documentos necesarios del 
tercero; esta obligación deberá figurar obligatoriamente en el convenio establecido 
entre ambas partes. 

 
Los importes correspondientes a los Recursos Humanos puestos a disposición por el organismo 
tercero constituirán una contribución en especie y deberán aparecer como gastos de personal 
en la tabla de costes y en cofinanciación en el plan de financiación del formulario de 
candidatura. Estos importes no deberán superar el 25% del presupuesto total del beneficiario. 
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Como para el caso que nos ocupaba en el punto anterior (tercero), si se prevé esta modalidad, 
los promotores de proyectos deberán obligatoriamente establecer contacto con la Secretaría 
Conjunta para verificar la pertinencia de recurrir a esta modalidad y beneficiarse así de una 
Asistencia Técnica indispensable para tratar esta cuestión. La existencia de contribuciones en 
especie por parte de un tercero deberá indicarse y justificarse en la candidatura. Los convenios 
establecidos deberán facilitarse en el momento de la presentación del dossier. 
  



                                                   
 

Guía del promotor de proyectos. Parte B. Condiciones de financiación 
El POCTEFA 2014-2020 está financiado por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER)  
Versión del 15.09.2015 

Página 57 de 143 

 

B.10. Gastos comunes de un proyecto  

En los proyectos de cooperación, en general, es habitual dedicar una parte del presupuesto a 
la coordinación del proyecto y a las actividades comunes en beneficio de todos los socios. Los 
gastos de gestión y de coordinación, de auditoría, los gastos comunes de comunicación y de 
difusión y cualquier otro gasto que no pueda atribuirse a un socio del proyecto en particular 
forman parte de este tipo de gastos. 
 
El cálculo, la financiación, la verificación y la validación de los gastos comunes es bastante 
compleja, por eso esta guía presenta las prácticas más habituales y simples en materia de 
compartir gastos y la forma de justificarlos. 
 
El acuerdo de repartición de gastos comunes (reembolso a prorrata): convendría definir qué 
es un acuerdo de partenariado de los gastos para encargarse de los gastos comunes. Este tipo 
de acuerdo se basa esencialmente en la transferencia de fondos entre socios o hacia 
ejecutantes comunes, en la definición del tipo de actividad que se aplicará al reparto de los 
gastos, en el modo de distribución de los gastos entre los diferentes socios participantes y 
sobre los procedimientos de establecimiento del contrato y la gestión de las facturas. 
 
Sea cual sea la fórmula adoptada, el acuerdo de reparto de gastos comunes debe cumplir con 
la legislación comunitaria en vigor con el objetivo de garantizar el correcto funcionamiento del 
mercado interior y no crear nuevas barreras a la provisión transfronteriza de servicios. Las 
incidencias contables y fiscales (IVA) de una distribución de este tipo de gastos deberán 
examinarlas atentamente, caso por caso, por los contables correspondientes. 
 
En cualquier caso, este acuerdo de distribución conduciría a la facturación de un adjudicatario, 
por una prestación única, a cada uno de los socios implicados en la prestación. Otra solución 
consiste en hacer asumir, en un primer momento, a uno de los prestatarios la totalidad del 
coste de los gastos; en un segundo momento, tendría que realizar una recopilación de los 
gastos comunes que haya pagado y solicitar, a cada uno de los otros socios, el reembolso 
prorrateado. Esta recopilación de gastos es la prueba del pago correspondiente de cada uno de 
los socios que constituye el justificante del gasto común para cada uno de los otros socios.  
 
El acuerdo de reciprocidad: el procedimiento general para encargarse de los gastos comunes 
será, en la medida de lo posible, un acuerdo de reciprocidad en virtud del cual una parte del 
trabajo común (por ejemplo, un estudio, la organización de reuniones, etc.) lo realice un socio 
o una subcontrata y sea abonado por uno de los socios, mientras que otras acciones (con una 
cifra equivalente) sean realizados y pagados por otros socios. El principio de reciprocidad 
puede aplicarse a estos gastos que deben ser asumidos por el socio "de acogida". Todos los 
gastos relacionados con las actividades transfronterizas deben ser asumidos, en la medida de 
lo posible, por los diferentes socios con importes comparables lo que supone además 
actividades de la misma envergadura. En ese caso, existen diferentes prestaciones. 
 
En todos los casos, es necesario identificar correctamente los documentos justificativos que 
son objeto del gasto común. Para permitir la verificación correcta de los gastos por parte del 
controlador de primer nivel, cada beneficiario deberá transmitir al servicio de verificación un 
documento equivalente a una factura o con valor probatorio que permita demostrar la 
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realidad y la elegibilidad del gasto, acompañado de la repartición del gasto realizada entre los 
beneficiarios. 
 
Si las leyes nacionales lo permiten, la Secretaría Conjunta recomienda al partenariado del 

proyecto que un miembro del partenariado se encargue de la adjudicación del contrato según 

las normas de la puesta en competencia de su país y que, a su vez, el prestatario del contrato 

facture a cada uno de los miembros del partenariado que le representará (contrato de tipo de 

agrupación de encargo, ver capitulo contratación pública).  
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B. 11. Obligaciones comunicación  

B.11.1. Introducción 

 
Para poder lograr sus objetivos y garantizar la transparencia del uso de los fondos de la UE, los 
proyectos deben planificar muy bien su comunicación. Las actividades de comunicación son 
una parte importante de la ejecución del proyecto y por tanto requieren una planificación 
minuciosa así como recursos adecuados. 
 

Los reglamentos de comunicación  
 
Con el fin de cumplir con los requisitos técnicos de la información y acciones de comunicación  
se recomienda que los socios del proyecto se familiaricen con los  
requisitos de los artículos 115, 116 y 117 y el Anexo XII del Reglamento (UE) nº 1303/2013, así 
como con los artículos 3, 4, 5 del Capítulo II y el Anexo II del Reglamento (UE) nº 821/2014.  
 
Estos documentos proporcionan detalles importantes para la implementación de la 
comunicación del proyecto. 
 
 
  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Reglamento UE Nº 1303/ 2013, Anexo XII (2.2.) 
Reglamento UE nº 821 / 2014, Capítulo II, Arts  
3, 4, 5 y Anexo II 
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La comunicación en la preparación de la candidatura 
 
Ya en la fase de candidatura el proyecto debe explicar qué medidas se llevarán a cabo en 
materia de comunicación y cómo va la comunicación a ayudar a que el proyecto logre sus 
objetivos. 
 
Los candidatos tienen que recoger el enfoque estratégico de la comunicación en la 
organización de las acciones, la visibilidad de los resultados y el reparto de responsabilidades 
entre los socios. La estrategia de comunicación tiene que responder a cuatro preguntas: 

 

 
 

B.11.2. La comunicación de los proyectos 

 
Responsabilidades y recursos 
 
Cada proyecto tiene que planificar personal y recursos suficientes para poder llevar a cabo las 
actividades de comunicación. 
 
Los proyectos tienen que explicar cómo van a poner a disposición del público la información 
sobre sus actividades y resultados. Se recomienda que, para cumplir este requisito, los 
proyectos creen una web propia aunque no tienen la obligación de hacerlo. Los perfiles en las 
redes sociales tampoco son obligatorios aunque sí recomendables si se va a contar con alguien 
que se encargue de actualizarlos y dotarlos de contenido.  
 
Si un proyecto decide crear una web y/o un perfil en una red social los socios tienen que 
planificar los recursos para ello. 
 
 
 
 
 

ωObjetivo  ¿Qué queremos conseguir 
con la comunicación? 

ωMensaje ¿Qué queremos comunicar? 

ωPúblicos ¿A quién queremos que 
llegue nuestro mensaje? 

ωEstrategia ¿Cómo vamos a dirigirnos a 
los públicos? 
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Logotipo 
 
Con el objetivo de dar visibilidad a Interreg y a la labor de la UE y con el objetivo también de 
ahorrar tiempo y dinero a los proyectos, la SC proporcionará a cada proyecto un logotipo 
propio cuando así lo requieran los proyectos. Se trata del logotipo del programa con el nombre 
del proyecto integrado. Junto con el logotipo se enviará también un manual de identidad y de 
uso del mismo. Si un proyecto decide crear su propio logotipo tiene que planificar los recursos 
suficientes para ello. 
 

 
 
 

 
 
Se recomienda que el jefe de fila nombre a un responsable de comunicación responsable de la 
planificación y coordinación de las medidas de comunicación para todo el proyecto. Esta 
persona coordinará la labor de comunicación de los socios. 

 
Las tareas del responsable de comunicación deben incluir: 
 
ω Diseñar un plan de comunicación que incluya los elementos que se describen a continuación 
όŀǇŀǊǘŀŘƻ ά9ƭ Ǉƭŀƴ ŘŜ ŎƻƳǳƴƛŎŀŎƛƽƴέύ.  

ω Coordinar a los socios del proyecto en la planificación e implementación de las acciones de 
comunicación. 

ω Estar en contacto con la SC para consultarle y/o proporcionarle información en cuestiones 
de comunicación. 
 
El plan de comunicación 
 
Los elementos básicos de un plan de comunicación son: 

- Objetivos de comunicación (qué queremos conseguir) 
- Públicos objetivos (a quién nos queremos dirigir) 
- Mensajes clave (qué queremos comunicar) 
- Estrategia (cómo vamos a hacer llegar nuestros mensajes a nuestros públicos de 

manera que cumplamos los objetivos fijados) 
- Acciones (qué vamos a hacer) 
- Calendario de acciones (cuándo vamos a realizar las acciones) 
- Presupuesto orientativo (cuánto cuesta llevar a cabo el plan de comunicación) 

 
La relación entre la comunicación del proyecto y la comunicación del programa 
 

Nombre del proyecto 
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La comunicación del proyecto contribuye a la estrategia de Comunicación del Programa 
(Disponible en noviembre 2015). En particular, la comunicación del proyecto tiene que 
enfocarse en lograr que sus públicos definidos así como el público general conozcan los 
resultados y logros del proyecto.  
 
El éxito de la comunicación del proyecto dependerá  de establecer y desarrollar relaciones 
continuas con los públicos clave a lo largo de la vida del proyecto. 
 
El éxito de la comunicación del Programa depende en gran medida de la buena cooperación 
entre los proyectos y la Secretaría Conjunta. 
 
La SC proporcionará a los proyectos asesoramiento y herramientas para ayudarles en labores 
de comunicación del proyecto. Los proyectos tendrán que facilitar información sobre el 
proyecto o sobre eventos clave, fotos, y demás elementos de comunicación a la SC cuando se 
les requiera para ayudar la comunicación del Programa. 

 

B.11.3. Reglas de visibilidad 

B.11.3.1. Disposiciones generales / Elementos obligatorios 
 
Los proyectos suelen desarrollar diversas acciones de información y comunicación como 
eventos (por ejemplo, conferencias, seminarios, ruedas de prensa, reuniones de información, 
formación), páginas web, documentos (presentaciones, invitaciones, notas de prensa), 
publicaciones (como folletos, por ejemplo), materiales de promoción (por ejemplo, camisetas, 
bolsos, tazas, paraguas), carteles, placas informativas, paneles de vehículos, y otros. 
 
A la hora de preparar todos estos elementos de información y comunicación, los proyectos 
tiene que tener presente que es su obligación mostrar el apoyo del Programa y de los fondos 
de la UE. De este modo, los proyectos tienen la obligación de incluir en todas las medidas y 
elementos de comunicación los siguientes elementos: 
 
a) Bandera de la Unión Europea (de conformidad con los artículos 3, 4, 5, y el Anexo II del 
Reglamento UE nº 821 / 201439).  
ōύ wŜŦŜǊŜƴŎƛŀ ŀ ƭŀ ά¦ƴƛƽƴ 9ǳǊƻǇŜŀέΦ {ƛƴ ŀōǊŜǾƛŀǊΦ όŘŜ ŎƻƴŦƻǊƳƛŘŀŘ Ŏƻƴ Ŝƭ tǳƴǘƻ п ŘŜƭ ŀǊǘƝŎǳƭƻ п 
del Capítulo II del Reglamento UE nº 821 / 2014). 
c) Una referencia a la fuente de financiación de la UE. En el caso de POCTEFA debe ser de la 
siguiente manera: Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER). En un idioma (francés o 
español).   
d) El logotipo del programa (con el acrónimo del proyecto integrado si ha optado por esta 
opción de logo, conforme a las características técnicas del Manual de Identidad para el 
logotipo del Programa POCTEFA, disponible en septiembre de 2015).  

                                                           
39 La bandera de la UE: 

 Será siempre claramente visible y ocupará un lugar destacado en todos los soportes.  

 Su tamaño será el adecuado a la escala del material.  

 Deberá utilizarse en color siempre que sea posible. Solo podrá utilizarse una versión monocroma en casos justificados. 

 Si se exhiben más elementos junto con el de la bandera de la UE este tendrá como mínimo el mismo tamaño en altura y 

anchura, que el mayor de los logotipos.  
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Los proyectos deberán organizar, a lo largo de su vida, al menos un evento al que se 
convocará a los medios de comunicación (por ejemplo el evento de cierre del proyecto en el 
que se presentan los resultados). 

Además los eventos deberán enviar al menos, a lo largo de su vida, una nota de prensa con 
información sobre el proyecto a los medios de todos los países implicados en el proyecto. Por 
ejemplo, si hay socios españoles y francesos hay que mandar nota prensa a los medios de 
ambos lados de la frontera. 

También es obligatoria la colocación de un cartel con información sobre el proyecto (de un 
tamaño mínimo A3) en el que se mencionará la ayuda financiera de la Unión, en un lugar bien 
visible para el público, por ejemplo la entrada de un edificio. Este cartel es obligatorio para 
todas las operaciones excepto aquellas que financian obras de infraestructura o construcción 
y que se beneficien de una ayuda pública superior a 500.000 euros (ver reglas de visibilidad 
para la infraestructura y la construcción). 

Cualquier documento destinado al público o a los participantes deberá incluir una declaración 
en la que se informe de que el programa operativo ha recibido apoyo del Fondo Europeo de 
Desarrollo Regional. 

El programa propone este párrafo: 

El proyecto ha sido cofinanciado al 65% por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER) a 
través del Interreg V-A España, Francia, Andorra (POCTEFA 2014-2020). El objetivo de 
POCTEFA es reforzar la integración económica y social de la zona fronteriza España-Francia-
Andorra. Su ayuda se concentra en el desarrollo de actividades económicas, sociales y 
medioambientales transfronterizas a través de estrategias conjuntas a favor del desarrollo 
territorial sostenible.  

B.11.3.2. Disposiciones especiales y excepciones  

 
Cuando un proyecto crea una web, esta página web debe incluir una breve descripción del 
proyecto, proporcional al nivel de apoyo, incluyendo sus objetivos y resultados, y poner de 
relieve el apoyo financiero del Programa (Anexo XII del Reglamento 1303/2013 de la UE).  
  
La misma regla se aplica para las publicaciones impresas y digitales. 
 

Bandera de la Unión Europea 
Referencia a la Unión Europea 
Referencia al Fondo Europeo de 
Desarrollo Regional (FEDER) 
Logotipo del Programa 
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Para los pequeños objetos promocionales (por ejemplo, bolígrafos o USBs) la obligación de 
hacer referencia al fondo no se aplica. 
 
Se recomienda a los proyectos la creación y mantenimiento de una página web de la 
operación en la cual tienen que aparecer: 

a. Una breve descripción de la operación, con sus objetivos y resultados, y 

destacando el apoyo financiero de la Unión. 

b. Todos los elementos del punto 1 άDisposiciones generales / Elementos 

obligatoriosέ (Bandera de la UE, Referencia UE, mención FEDER y logotipo del 

Programa). En las páginas web, existen normas específicas sobre el uso de a 

bandera de la UE: 

i. La bandera y la referencia a la UE deben ser visibles al entrar en la 

web, sin tener que hacer scroll. 

ii. La referencia al fondo debe figurar de manera visible.  

iii. Es obligatorio que la bandera de la UE aparezca en color.  

Se recomienda que después de la finalización del proyecto la web esté disponible para el 
público general de modo que ayude a la sostenibilidad del proyecto. 

B.11.3.3. Reglas de visibilidad para los equipos 
 
Cuando un proyecto invierte en equipos y estos son parcial o totalmente financiados por el 
Programa debe estar marcado con una etiqueta (o pegatina) que contenga los siguientes 
elementos: 
 

 la bandera de la Unión Europea 

 la mención a la Unión Europea 

 la referencia a la fuente de financiación de la UE. En el caso de POCTEFA: Fondo 
Europeo de Desarrollo Regional. En un idioma (francés o español). 

 el logo del Programa.  
 

La etiqueta no debe retirarse después de la finalización del proyecto. 
 
B.11.3.4. Reglas de visibilidad para la infraestructura y la construcción 
 
Las operaciones que financien obras de infraestructura o construcción y que se beneficien de 
una ayuda del FEDER superior a 500.000 euros tienen la obligación de colocar una valla 
temporal con las características que se describen más adelante.  

Las operaciones que financien la compra de un objeto físico, una obra de infraestructura o 
trabajos de construcción y que se beneficien de una contribución pública total (coste total) 
superior a 500.000 euros tienen la obligación de colocar una placa permanente con las 
características que se describen a continuación. La placa permanente deberá colocarse en un 
plazo de tres meses tras la conclusión de la operación.  
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Tanto la valla como la placa deben: 

a. Colocarse en un lugar bien visible para el público. 

b. Tener un tamaño significativo.  

c. Incluir los siguientes elementos e información:  

i. Nombre y objetivo principal de la operación 

ii. Bandera de la Unión Europea 

iii. aŜƴŎƛƽƴ ŀ ƭŀ ά¦ƴƛƽƴ 9ǳǊƻǇŜŀέ 

iv. Referencia al FEDER 

v. Logo del Programa.  

d. Al menos el 25% de la superficie de estar ocupado por los elementos del 

apartado c.  

 

B.11.4. Cumplimiento y correcciones financieras 

 
Todos los proyectos tienen que garantizar el cumplimiento de las reglas de visibilidad. Los 
proyectos deben guardar las muestras de los artículos de promoción que hayan sido 
financiados (por ejemplo  USB, bolígrafos). Deben ser enviados si lo solicita el control de 
certificación o la SC. En el caso de los carteles, stands de exposición, y en particular cuando el 
evento es organizado por terceros, y donde sólo unos pocos artículos de cada tipo se 
producen, una fotografía digital de los elementos se considera prueba suficiente. 
 
El incumplimiento de los requisitos de visibilidad establecidos en este manual y/o en los 
reglamentos europeos puede tener consecuencias como una corrección financiera.  
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C.1. Introducción 

La preparación de un proyecto es un reto ambicioso, especialmente en un contexto de 
cooperación transfronteriza. A la hora de trabajar en el diseño de un proyecto, es 
recomendable conocer los requisitos y procedimientos que marca el programa al que se va a 
presentar esta propuesta. POCTEFA 2014-2020 lanzará convocatorias para la presentación de 
proyectos cuyas fechas, formularios de candidatura y documentación necesaria serán 
publicados en los medios dispuestos por el programa con el tiempo necesario para trabajar en 
la redacción de los documentos que se solicitan. 

En el periodo 2014-2020 la orientación a resultados de los proyectos es considerado vital por 
la Comisión Europea y por los diferentes programas de cooperación. Las reglas del juego, 
requisitos y condiciones se hallan en el Programa www.poctefa.eu cuya lectura es 
imprescindible para comprender el escenario en el que se enmarcará el proyecto. 

C.2. ¿En qué consiste un proyecto de cooperación transfronteriza? 

C.2.1. Elementos clave 

 
Los elementos clave que constituyen un proyecto de cooperación son los siguientes: 

 La idea del proyecto debe contribuir a los objetivos específicos del programa. 

 Un partenariado transfronterizo comprometido con la consecución de los objetivos y 

unas acciones compartidas por todos los socios. 

 Un conjunto de acciones interrelacionadas y planificadas, orientado hacia la 

consecución de objetivos claros y precisos. 

 Un calendario de acción bien definido, con un inicio y fin marcado. 

 Una capacidad de organización propia con una coordinación autónoma. 

 Un conjunto de medios bien identificados (materiales, humanos, financieros y de 

organización). 

 Un dispositivo previo de seguimiento y evaluación. 

 Un objetivo general alineado con el objetivo específico de la prioridad del Programa. 

Asimismo, los proyectos de cooperación transfronteriza deben tener en cuenta otros aspectos 
además de los anteriormente mencionados: 
 
Á Carácter Transfronterizo: 

- Compromiso de socios de dos o tres países distintos: España, Francia y Andorra.  
- Consecución de la dimensión europea a través del valor añadido de la cooperación 

transfronteriza  
- Co-responsabilidad de los socios en el montaje, financiación y puesta en marcha del 

proyecto. 
- Resultados de los que se benefician todos los países y todos los socios. 
- Sistema de información y comunicación entre los socios para facilitar su relación y 

asegurar la difusión de los resultados. 
Á Complementariedad con otros programas y/o proyectos: 

 

http://www.poctefa.eu/


                                                   
 

Guía del Promotor de proyectos. Parte C. Preparación del proyecto 
El POCTEFA 2014-2020 está financiado por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER) 
Versión del 15.09.2015 

Página 68 de 143 

 

- Subsidiariedad de los proyectos e intervenciones en programas nacionales y 
comunitarios. 

- Articulación del proyecto con otros que tengan impacto sobre el mismo territorio. 
- Ausencia de solapamiento o conflictos entre proyectos. 

 
Á Innovación: 

 
La innovación es fundamental para la Unión Europea. Se trata de una característica que debe 
ser visible en alguno de los diferentes aspectos del proyecto: 

- En los resultados o productos previstos. 
- En los procedimientos o funcionamiento del proyecto. 
- En la capacidad organizativa o competencias producidas. 

 
Á Transferencia: 
- Identificación de condiciones favorables para transferir la experiencia; 
- Posibilidad de transferir la experiencia a otras regiones y contextos. 

 
Á Políticas horizontales (sostenibilidad, igualdad de oportunidades y creación de 

empleo): 
 
Los resultados de la cooperación transfronteriza deben ser permanentes, en línea con la 
estrategia Europa 2020 que busca para Europa un crecimiento inteligente, sostenible e 
integrador. Los resultados que aporte un proyecto no pueden terminar a la vez que termina el 
proyecto. Su efecto y sus consecuencias deben permanecer.  

C.2.2. Calidad de un proyecto de cooperación transfronteriza 

 
La calidad de los proyectos es definida en primera instancia en términos de pertinencia, 
factibilidad y eficacia, así como de buena gestión. Es responsabilidad de los socios supervisar la 
calidad de los proyectos. Existen algunos criterios que denotan la calidad de un proyecto. A la 
hora de preparar una propuesta transfronteriza es importante tenerlos en cuenta: 

- Pertinencia del proyecto. Debe responder a un problema concreto existente en el 
territorio, el momento debe ser el adecuado, los socios los idóneos y deben aportar 
valor añadido. 

- Eficacia. Los objetivos y resultados esperados son accesibles, los recursos disponibles 
suficientes, el tiempo previsto es el adecuado 

- Eficiencia. La relación coste-beneficio debe ser equilibrada, comparable a otros 
proyectos de cooperación. El partenariado debe ofrecer garantías de calidad y 
eficiencia. 

- Metodología participativa. La participación y el compromiso de todos los socios es 
vital. Deben ser activos y reflejar un equilibrio entre ellos, tanto territorial, como en la 
repartición de acciones. 
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- Coherencia interna. La lógica fin-medios debe prevalecer. Los medios de los que se 
dispone permiten conseguir los objetivos y fines. 

- Flexibilidad. El proyecto debe tener capacidad para prever e integrar correcciones, 
tanto ajustes coyunturales como financieros por costes imprevistos. La existencia de 
dispositivos de seguimiento y evaluación es necesaria. 

- Metodología. Las actividades y el tiempo dedicado a cada una de ellas deben 
especificarse claramente. Las fechas clave, las responsabilidades atribuidas y la cadena 
de ejecución deben estar bien definidas. 

- Comunicación. Los circuitos de información interno y externo del proyecto deben 
ponerse al servicio de los socios, otros beneficiarios y deben favorecer la difusión de 
resultados a los medios de comunicación. 

- Innovación y transferencia. El proyecto debe proporcionar algo nuevo bien desde el 
punto de vista de su concepción, procedimiento de puesta en marcha, resultados 
esperados o desde la dinámica de evaluación. El proyecto debe potenciar la 
transferencia a otros contextos y marcos de cooperación. 

- Conformidad con las condiciones de la convocatoria. El proyecto debe  ajustarse a las 
condiciones y los objetivos de la convocatoria  

 

C.2.3. Aspectos previos a verificar antes de preparar la propuesta de proyecto 

Algunas preguntas a las que debe responder claramente el proyecto: 

 ¿Qué problemas comunes afectan a los territorios/actores implicados?, ¿La 

cooperación puede ayudar a resolver el problema?, ¿Qué tipo de proyecto se puede 

montar para resolverlo (intercambio de experiencias, estudio, construcción de una 

ǎƻƭǳŎƛƽƴ ŎƻƳǵƴΧΚ 

 ¿Cuáles son las formas de desarrollo para las regiones?, ¿Hay oportunidades que se 

pueden explotar con la cooperación?, ¿Cómo?, ¿Se puede montar un proyecto que 

permita explotar esta oportunidad?, ¿Qué tipo de proyecto? 

 ¿Cuál es el valor añadido del proyecto? 

 ¿Cuáles son los objetivos del mismo? 

 ¿Qué resultados pretende lograr? 

 ¿Quiénes son los beneficiarios directos o indirectos del proyecto y de qué manera 

pueden aprovechar los resultados esperados? 

 ¿Quién es el coordinador del proyecto y por qué?, ¿Quiénes son los socios implicados y 

cuál es su contribución a la consecución de los objetivos? 

Antes de comenzar a redactar el proyecto para presentarlo a un programa es importante 
verificar el cumplimiento del siguiente listado de elementos: 
V Pertinencia del proyecto en el marco del programa.  
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V Cooperación que contribuye a resolver un problema común.  

V Valor añadido de la cooperación. 

V Buena formulación del problema a resolver. 

V Condiciones de viabilidad aseguradas. 

V Partenariado equilibrado con niveles de compromiso similares. 

V Financiación suficiente y ajustada al concepto de calidad-precio. 

V Definición y programación temporal de las actividades. 

V Previsiones y estimaciones realistas del proyecto.  

V Ausencia de conflictos de intereses. 

V Visión estratégica del proyecto. 
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C.3. Ciclo de vida de un proyecto 

 

 

Préparation d'un projet / Preparación de un proyecto 

Appel à projets / Convocatoria de proyectos  

Dépôt de candidature / Presentación de la candidatura 

Instruction technique / Instrucción técnica 

Programmation (Approbation de la subention FEDER) / Programación 
(aprobación de la subvención FEDER) 

Convention / Convención FEDER 

Réalisation physique et financière  
/ Realización física y financiera: 

 

- Rapports intermédiaires d'exécution / 
Informes intermedios de ejecución 

- Suivi des indicateurs du projet / 
Seguimiento de los indicadores del 

proyecto. 

Clôture / Cierre 

Ver Punto 4 
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C.4. Preparación de un proyecto de cooperación 

 
Existen una serie de pasos básicos que es recomendable seguir en la preparación de un 
proyecto. A continuación se describen estos hitos junto con consejos a tener en cuenta para 
que el proyecto sea viable, de calidad y garantice unos resultados exitosos.  

Siguiendo estas etapas la preparación de la candidatura será más sencilla. 

Etapas: 

 

En el periodo 2014-2020 la orientación a resultados de los proyectos es considerada vital por la 
Comisión Europea y por los diferentes programas de cooperación. 

C.4.1. Identificación de la idea del proyecto 

Antes de comenzar a desarrollar un proyecto es importante leer por completo y con atención 
el Programa de Cooperación Territorial España-Francia-Andorra disponible en www.poctefa.eu 
y todos los apartados de esta guía del beneficiario. 

La idea, es decir, el objeto del proyecto, debe contribuir a los objetivos específicos del 
programa.  

Antes de comenzar a desarrollar el proyecto es importante confirmar que el proyecto cumple 
con los requisitos propios del programa y de la convocatoria de proyectos (Ver Programa, ver 
parte B de esta guía, ver convocatoria de proyectos). 

Si es la primera vez que se trabaja en un proyecto, puede ser útil echar un vistazo a proyectos 
programados en el periodo anterior. Puede ver información sobre todos los proyectos 
programados en POCTEFA 2007-2013 pinchando AQUÍ. 

http://www.poctefa.eu/
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Y no se olvide de contactar con los organismos territoriales40 de su zona o con la SC del 
Programa si no encuentra respuestas a sus dudas en esta guía. 

Pasos para la identificación de la idea de proyecto: 
 

 La razón de ser de los proyectos de cooperación es la búsqueda de soluciones 

conjuntas a un problema común identificado por todos los socios, es decir, se 

pretende producir un cambio en el entorno.  

 Los proyectos tienen que desarrollar una lógica de intervención teniendo en cuenta el 

cambio que se quiere conseguir como base de la orientación a los resultados. 

 Identificar el tema y objeto de la cooperación: La situación que se quiere cambiar tras 
detectar el problema. 

 Analizar que el proyecto cumple el concepto de dimensión europea: Valor añadido de 
la cooperación  

 Fijar los objetivos del proyecto y confirmar que sean relevantes para el territorio, el 
programa y sus objetivos específicos. Los objetivos han de ser alcanzables por lo que 
se recomienda establecer objetivos realistas. La consecución de estos objetivos deberá 
ser demostrada a lo largo de la vida del proyecto (Ver más información en el Punto 3 
άaŀǊŎƻ ƭƽƎƛŎƻέ), en particular a través de indicadores pertinentes y medibles. 

 Confirmar que el proyecto cumple los criterios de calidad europeos: Innovación, 
transnacionalidad, enfoque bottom up, complementariedad, efecto multiplicador, 
transferencia, sostenibilidad y políticas horizontales  

 Confirmar que el proyecto cumple con los requisitos de la convocatoria y el programa: 
- Encuadre del tema en relación al objeto de la convocatoria; 
- Encuadre de la idea de proyecto en relación a los objetivos globales de la 

convocatoria y elementos específicos; 
- Adopción del partenariado requerido y reparto de roles, tareas y acciones que 

cada socio debe realizar; 
- Adecuación del calendario; 
- Marco presupuestario; 
- Estrategia de comunicación 
- Estudiar la durabilidad de los resultados del proyecto. La sostenibilidad o 

transferencia de los resultados son factores cruciales para el éxito del proyecto. 

 Prever los recursos humanos y financieros para la puesta en marcha del proyecto 
teniendo en cuenta que: 
- El equipo de trabajo del proyecto deberá estar listo tan pronto como se apruebe 

el proyecto y hasta el fin del mismo. Esto es aplicable para el jefe de fila y el resto 
de socios. 

                                                           
40

 Se consideran asociados las entidades que deseen participar en el proyecto sin contribución financiera (cf. Parte B de la Guía del 

promotor de proyectos). 
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- Disponer de una capacidad financiera suficiente para poder llevar a cabo el 
proyecto.  

 

C.4.2. Partenariado 

 
El partenariado está formado por los beneficiarios del proyecto. Uno de los beneficiarios 
adoptará el rol de Jefe de fila. Las responsabilidades del Jefe de fila están descritas en el 
artículo 13 del reglamento 1299/2013. 

Contar con un partenariado competente e investido es esencial para la correcta puesta en 
marcha y apropiada implementación del proyecto de cooperación transfronteriza. El proyecto 
se construirá, desde su idea hasta su presentación, con las aportaciones de todos los 
beneficiarios. 

La continuada comunicación entre todos los miembros del partenariado desde el comienzo 
confirma el compromiso y la implicación de los socios desde el nacimiento de la idea y la fase 
de implementación. Durante la implementación del proyecto, la participación activa de todos 
los socios asegura el carácter verdaderamente transfronterizo del proyecto que se basa en el 
intercambio de conocimientos entre los diferentes países. 

De los tres países que participan en el Programa, en el partenariado de un proyecto al menos 
debe haber un socio de un estado miembro (es decir, de España o de Francia) para que el 
partenariado, al igual que el proyecto, sea transfronterizo.   

El jefe de fila es responsable de coordinar y dirigir al resto de socios desde el nacimiento de la 
idea del proyecto hasta el final de la vida del proyecto. Además es responsable del contenido y 
los compromisos incluidos en la propuesta del formulario de candidatura así como del 
convenio de partenariado. Por todo esto y por las funciones descritas más adelante, se 
recomienda que el jefe de fila cumpla un perfil que incluya las siguientes características: 

- Experiencia previa en la gestión de proyectos financiados con fondos europeos.  

- !ŎǘƛǘǳŘ ǇŀǊŀ ǘŜƴŜǊ ǳƴ ǇŀǇŜƭ ŘŜ ƭƝŘŜǊ ȅ ŘŜ άŘƛǊŜŎǘƻǊέ ŘŜƭ ǊŜǎǘƻ ŘŜ ƭƻǎ ǎƻcios. 

- Capacidad suficiente (institucional, financiera y humana) para preparar la propuesta 

del proyecto y para dirigir la implementación del mismo. 

- Conocimiento del tema y experiencia relevante para el proyecto. 

- Compromiso desde el inicio hasta el final del proyecto. 

Si se necesitan socios para la iniciativa es interesante contactar con los responsables del 
Programa o consultar el apartado de la web de POCTEFA de búsqueda de socios. 

Acciones que hay que llevar a cabo a la hora de organizar un partenariado: 

 Definir una estructura organizativa entre los miembros del partenariado: 
- organigrama del proyecto que incluya la organización de la gestión 
ŀŘƳƛƴƛǎǘǊŀǘƛǾŀ ȅ ŦƛƴŀƴŎƛŜǊŀ ŘŜƭ ǇǊƻȅŜŎǘƻΣ ƻǊƎŀƴƛȊŀŎƛƽƴ ŘŜƭ ǘǊŀōŀƧƻ Ŝƴ ǊŜŘΣΧ 

 Repartir las tareas entre los socios velando por la coherencia global del proyecto: 
- roles del jefe de fila y socios (véase punto 2 del capítulo 5 de la guía); 
- medios técnicos, humanos y organizativos disponibles 
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 Definir las responsabilidades del jefe de fila y socios en base a los objetivos y 
actividades del proyecto; 

 Definir y organizar el sistema de información entre los socios: circuitos de información 
técnica, administrativa, financiera y  contable 

 Definir el montaje de la red de socios. 
 

Todos los socios deben participar activamente en el diseño y ejecución del proyecto. Las 
decisiones serán tomadas conjuntamente. En la ejecución material del proyecto, serán los 
socios, como regla general, quienes ejecutarán las acciones y sólo se licitarán aquellas 
actividades que no puedan realizar ellos mismos o cuya realización por terceros resulte más 
transparente o económica.  
 
En caso de licitación, el procedimiento se ajustará, en caso de ser aplicable la ley española, a la 
Ley de Contratos (Real Decreto Legislativo 3/2011 del 14 de noviembre por el que se aprueba 
el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público) en cualquiera de las modalidades 
que esta norma indica.  
 

 Responsabilidades del Jefe de Fila del proyecto 
 
Además de las disposiciones del Artículo 13 del Reglamento CE Nº1299/2013, el Jefe de Fila 
deberá: 
 
ü Transmitir a la Autoridad de Gestión, en nombre de todos los socios,  la solicitud de 

subvención FEDER y el conjunto de la documentación relativa a la realización del proyecto 
entre la que se establece también el gasto y el número de socios; 

ü Responder, como único referente y de acuerdo con los otros socios, a las solicitudes de 
información o de modificación que provengan de la Autoridad de Gestión del programa o 
de los servicios encargados de la instrucción del proyecto que le fuesen designados; 

ü Comunicar a los otros socios los resultados de la instrucción y las decisiones adoptadas por 
el Comité de Programación; 

ü Comunicar a la Autoridad de Gestión las decisiones y las modificaciones adoptadas por el 
conjunto de socios; 

ü Firmar conjuntamente con la Autoridad de Gestión el Convenio de financiación FEDER; 
ü Velar por el arranque coordinado del proyecto e informar a la Autoridad de Gestión, la 

Autoridad de Certificación y los servicios instructores; 
ü Proceder a la ejecución de las acciones del proyecto según las modalidades y los plazos 

previstos en las fichas-proyecto; en caso de retraso en el arranque o en la realización de las 
acciones, mantener informados la Autoridad de Gestión, la Autoridad de Certificación y los 
servicios instructores.    

ü Solicitar a la Autoridad de Gestión y de Certificación los pagos de los fondos FEDER tal y 
como están previstos en el convenio de financiación FEDER y transferir a los otros socios 
firmantes, el importe total de la contribución de los fondos lo antes posible. 

ü Garantizar a la Autoridad de Gestión y a la Autoridad de Certificación el mantenimiento de 
una contabilidad separada para el conjunto de la operación cofinanciada por el programa y 
someterse a cualquier control de evidencia y sobre el terreno efectuado por cualquier 
instancia delegada por la Autoridad de Gestión, la Autoridad de Certificación, la Comisión 
Europea o las autoridades nacionales responsables del control de los fondos comunitarios; 

ü Remitir a la Autoridad de Gestión, la Autoridad de Certificación y a los servicios encargados 
de la certificación de gastos del proyecto todos los justificantes necesarios para el pago de 
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la subvención FEDER  (facturas pagadas y/o justificantes de igual valor probatorio, 
certificados administrativos, datos relativos a los indicadores físicos de realización, de 
ǊŜǎǳƭǘŀŘƻ ȅ ŘŜ ƛƳǇŀŎǘƻΧύ 

ü Comprobar que los gastos presentados por los socios que participan en la operación han 
sido pagados con el fin de poner en marcha las acciones del proyecto en las cuales están 
implicados y que esos gastos han sido validados por los servicios de control. 

 

 Responsabilidades de los otros beneficiarios socios del proyecto: 
 

ü Llevar una contabilidad por separado de sus gastos y de su Cofinanciación Pública 
ü Informarse mutuamente del avance de sus participaciones en el proyecto y de las 

modificaciones y/o retrasos en la ejecución del presupuesto; 
ü Asegurar la publicidad de la participación europea según las disposiciones prescritas por el 

reglamento comunitario en vigor (paneles, informŀŎƛƽƴ ŘŜƭ ǇǵōƭƛŎƻ Ŝƴ ŎǳŜǎǘƛƽƴΣΧύ ȅ ƭŀǎ 
disposiciones nacionales específicas (decreto francés N 2007-1303 del Ministerio de 
Ecología, de desarrollo y de gestión sostenible). 

ü Respetar las políticas comunitarias (que le vinculan), y especialmente las reglas de : 
o competencia y contratación, 
o protección del medio ambiente, 
o igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres. 

ü Asumir sus responsabilidades en caso de irregularidades de los gastos declarados. 
ü Dar respuesta a las solicitudes de información así como suministrar los documentos 

complementarios necesarios a la instrucción del proyecto; 
ü Comunicar su acuerdo en cuanto a las decisiones y eventuales modificaciones que podría 

adoptar el Comité de Programación y que le serían comunicadas por el Jefe de fila; 
ü Realizar las actividades que le incumben según las modalidades y los plazos previstos; 
ü Remitir al primer beneficiario un estado del avance físico, administrativo y financiero 

periódico que permita actualizar el sistema informático de gestión;  
ü Remitir al primer beneficiario las certificaciones de gastos en vista de solicitudes de pago a 

cuenta y de saldo de la subvención comunitaria; 
ü Remitir al jefe de fila la documentación correspondiente a la ejecución de las acciones del 

proyecto que sean su responsabilidad; 
 

C.4.3. Marco lógico del proyecto (consecución de objetivos) 

La lógica de intervención del proyecto tiene que demostrar la manera de conseguir solucionar 
el problema identificado. Tiene que reflejar la situación actual, sus causas principales y el 
cambio que el proyecto pretende lograr mediante la puesta en marcha de las acciones 
previstas. También tiene que indicar qué impacto tendrá ese cambio.  

Tras la redacción de la lógica de intervención el siguiente paso es definir las acciones 
necesarias para alcanzar los objetivos y resultados. 

Es importante recordar que hay que esforzarse en que el enfoque del proyecto se dirija hacia 
el logro de los objetivos específicos del programa definiendo y cuantificando muy bien los  
indicadores de productividad y resultado, estando previsto por la Comisión la suspensión de 
los pagos en caso de ejecución insuficiente (Artículo 142 f) del reglamento UE 1303/2013). 
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Lógica de Intervención del Proyecto 
 

 
 
Definiciones 

Objetivo general: Indica el contexto general de lo que el proyecto quiere realizar y se alinea 
con el objetivo específico de la prioridad del programa. Se relaciona con los aspectos 
estratégicos del proyecto. Describe el cambio a largo plazo que el proyecto quiere alcanzar. Ej: 
mejorar el acceso al empleo en el territorio transfronterizo. 

Objetivo específico: Describe de una manera concreta lo que el proyecto está intentando 
llevar a cabo en referencia a la realización. Puede ser evaluado al final del proyecto. Describe 
el efecto específico que a corto/medio plazo el proyecto va a conseguir. Tiene que ser realista 
y tiene que ser alcanzado a lo largo de la vida del proyecto. Ej: capacitar a los jóvenes en el 
dominio de los idiomas del territorio. 

Realización del proyecto: El producto de las actividades financiadas que indican lo que 
realmente se ha producido con el dinero recibido. Esto contribuye directamente a la 
consecución de los resultados del proyecto. Ej: Diseño de un módulo de formación lingüística 
español, francés. 

Resultado del proyecto: El efecto de la realización del proyecto. Supone un beneficio derivado 
de las realizaciones del proyecto. Tiene que indicar el cambio perseguido por los objetivos del 
proyecto.  Ej: 3.000 jóvenes formados en idiomas. 

 
Preguntas que debe responder el partenariado del proyecto antes de ponerse a trabajar en la 
redacción del proyecto: 

Å ¿La idea del proyecto se ajusta a la estrategia del programa? Es decir, ¿Cuáles son los 

retos territoriales relevantes abordados por el proyecto?  

Å ¿La idea del proyecto se relaciona con otras estrategias / políticas?  

Å ¿Se ha tomado en cuenta el trabajo y el conocimiento previo?  
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Å ¿La necesidad de la cooperación está justificada?  

Los objetivos y los indicadores de los proyectos deben estar alineados con los del Programa. El 
proyecto solo será aprobado y financiado si sus objetivos e indicadores contribuyen a los del 
Programa. 
 

C.4.4. Programación de las actividades 

 Identificar y detallar las actividades, su contenido, duración y condiciones de 
realización; 

 Programar las actividades: 
- cronograma de actividades que incluya tiempo previsto para cada actividad, 

posibilidad de realizar actividades simultáneamente, márgenes de seguridad sobre 
tiempos extra de realización, modificaciones posibles a introducir 

 Repartir las tareas y responsabilidades entre los socios de la forma más pertinente: 
- diagrama de reparto de tareas entre los socios y calendario respectivo 

 

C.4.5. Presupuesto 

En primer lugar, se deberán seguir las instrucciones establecidas por las convocatorias en 
materia de elaboración del presupuesto. 
Las recomendaciones de orden general son las siguientes: 

 Cuantificar las acciones programadas de manera realista y razonable; 

 conocer los gastos elegibles; 

 conocer las fechas de elegibilidad (inicio-fin); 

 Identificar las contrapartidas de los socios; 

 Verificar el equilibrio entre el presupuesto y las fuentes de financiación y el reparto 
equilibrado del presupuesto entre los socios; 

 Hacer un presupuesto por tipología de gasto, por socio, por anualidad y por acción 

 Conocer las posibilidades de gasto simplificado en el programa 
 

C.4.6. Comunicación 

Los proyectos deben asegurar una perfecta comunicación interna entre los socios y una 
proyección exterior.  

Los proyectos están sujetos a diversas obligaciones en materia de comunicación y de 
publicidad. Se trata de dar a conocer la labor de la Unión Europea a través de los resultados de 
los proyectos, es decir, de los beneficios que supone su labor para los habitantes del territorio. 

Pocos europeos conocen hoy en día la implicación real de Europa en su vida cotidiana. Darla a 
conocer significa que los ciudadanos tomen conciencia de la cercanía de Europa y de la gestión 
de los proyectos que realiza para su propio beneficio. Informar sobre la acción europea 
significa, asimismo, unir más a los europeos y permitirles conocer las iniciativas de sus vecinos, 
que tienen las mismas preocupaciones. 
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Así, como beneficiario de un fondo estructural, el promotor del proyecto se convierte en un 
auténtico embajador de los programas europeos, informando al público, a los socios, a los 
colaboradores y a todas las personas implicadas en el mismo.  

Según el Reglamento CE 1303/2013 que contiene disposiciones generales que conciernen la 
gestión de los fondos estructurales, la información y comunicación es una de las obligaciones 
clave de los beneficiarios de las subvenciones europeas (Anexo XII).  

Dicha obligación compromete al promotor del proyecto a informar a los beneficiarios de su 
acción, a los socios y al público en general de la participación comunitaria en la financiación del 
proyecto. 

Cada promotor del proyecto deberá proporcionar la prueba del cumplimiento de este 
compromiso a la demanda de pago de la subvención y guardarla en caso de control (fotos o 
cualquier otro soporte adecuado que dé fe de ello). El incumplimiento de esta obligación de 
publicidad podrá suponer la anulación o la devolución de la subvención europea. 

Ver Guía de comunicación del beneficiario. (Lista en Sep. 2015) 
 

C.4.7. Método de seguimiento (indicadores) 

Para el correcto seguimiento de la operación, los promotores deberán: 
 

 Definir indicadores de seguimiento del proyecto para cada dimensión de la operación, 
en coherencia con los objetivos del Programa: las realizaciones, los resultados 
esperados, el control presupuestario, el funcionamiento del proyecto: 

- deben definirse al inicio del proyecto; 
- deben estructurarse sobre un conjunto de indicadores objetivamente 

verificables, es decir, que sean pertinentes desde el punto de vista de los 
objetivos del proyecto, plausibles, los datos configurables en términos de 
cantidad, calidad y tiempo e independientes unos de otros 

- deben organizarse en torno a las actividades críticas del desarrollo del 
proyecto; 

- deben garantizar la participación de distintos intervinientes en el proyecto; 
- deben tener una misión didáctica y pedagógica 

 Definir las fuentes de información a utilizar para calcular los indicadores; 

 Definir los momentos clave sobre todo en base a la programación para determinar las 
actividades críticas, es decir, aquellas decisivas en relación a los resultados y objetivos 
del proyecto. 

 Definir la contribución de los indicadores del proyecto a los indicadores del Programa. 
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Parte D. Formularios y modelos 

 
Esta parte de la guía contiene los modelos proporcionados por el Programa así como los 

formularios a presentar. 
 

Algunos de estos documentos serán generados directamente por la aplicación SIGEFA 
όŦƻǊƳǳƭŀǊƛƻ ŘŜ ŎŀƴŘƛŘŀǘǳǊŀΣ tƭŀƴ ŘŜ CƛƴŀƴŎƛŀŎƛƽƴΣ ¢ŀōƭŀ ŘŜ /ƻǎǘŜǎΣΧύΦ hǘǊƻǎ ǎƻƴ ƳƻŘŜƭƻǎ 
editables que deberán ser adjuntados a la candidatura y otros podrán serlo en un futuro 

(Formulario de Autoevaluación, Ayudas de Estado). 
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D. 1. El formulario de candidatura   

 

9ǎǘŜ ŦƻǊƳǳƭŀǊƛƻ ŘŜ ŎŀƴŘƛŘŀǘǳǊŀ ǇǊŜǎŜƴǘŀ ƭŀ ŘŜǎŎǊƛǇŎƛƽƴ ŘŜƭ ǇǊƻȅŜŎǘƻ όƻōƧŜǘƛǾƻǎΣ ǊŜǎǳƭǘŀŘƻǎΧύ ŀǎƝ ŎƻƳƻ 
información detallada sobre el plan de trabajo y financiero. El formulario de candidatura deberá enviarse en los 
plazos señalados en la convocatoria, y será evaluado por los organismos del Programa con el objetivo de 
seleccionar los proyectos beneficiarios de la financiación. Una vez se haya aprobado el proyecto, el formulario de 
candidatura es vinculante y se convierte en el documento de referencia para el proceso completo de puesta en 
marcha del proyecto hasta su cierre.  

 

 

PARTE A ς Resumen del proyecto 
 
A.1 Identificación del proyecto 

 

Acrónimo del proyecto  

Título del proyecto  

Nombre del Jefe de fila  
Duración del proyecto Fecha de inicio DD/MM/AAAA Número de meses 

Fecha de finalización DD/MM/AAAA  

Eje prioritario   

Prioridad de inversión  

Objetivo específico   

 

 

A.2 Resumen del proyecto 

Por favor, elabore un breve resumen del proyecto (al estilo de un comunicado de prensa) que incluya:  

- el reto al que responde su proyecto ; 

- el objetivo general del proyecto y el cambio que se espera que su proyecto suponga para la situación 
actual; 

- los principales resultados que obtendrá y quién se beneficiará de ellos; 

- el valor añadido de llevar a cabo este proyecto de manera transfronteriza; 

- elementos nuevos/originales del proyecto. 

En español [1500 caracteres] 

En francés [1500 caracteres] 

En inglés [1500 caracteres] 
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A.3 Resumen del presupuesto del proyecto por país 

 

PRESUPUESTO 
TOTAL  

COFINANCIACIÓN DEL 
PROGRAMA 

OTRAS COFINANCIACIONES 

PAÍS 

 
Importe 
FEDER 

Tasa de la 
cofinan-ciación 

FEDER (%) 

Cofinanciación pública 

Autofin
anciaci

ón 

Tasa de 
autofinan
ciación 

(%)  
Cofinanciación 

pública  

 Tasa de la 
cofinancia-
ción pública 

(%) 

Andorra         
  

      

España        

Francia        

TOTAL        

 

 

A.4 Resumen de los socios del proyecto 

Nº 
 de 
socio 

Nombre del 
socio del 
proyecto 

Personalidad 
jurídica 

Región / 
CCAA 

Presupuesto 
total 
subvencionable 
del socio 

% 
presupuesto 
sobre el total 
del proyecto 

Ayuda 
FEDER 

Tasa 
FEDER 
% 
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PARTE B ς Socios del proyecto 

B.1 Socios del proyecto (se debe completar una ficha por socio, incluyendo todos sus apartados de 
presupuesto, origen de la cofinanciación y contribución en especie) 

Número de socio Función del socio dentro del 
proyecto 

 

 Socio principal (jefe de fila), Socio del 
proyecto,  

 

Nombre de la organización en su idioma 
original 

 

Abreviatura de la organización (si procede)  

Personalidad jurídica Tipo de entidad (S.A., Asociación, Fundación, etc) 

Naturaleza jurídica Público/privado 

¿Responde su entidad a los criterios del 
artículo 2 de la Directiva 2014/24/UE sobre 
contratación pública? 

Si/no 

Sector de actividad: código NACE  

Identificador del socio A cumplimentar por la SC 

Código Fondos A cumplimentar por la SC 

Dirección principal calle*, código postal*, ciudad*, país*, página web 

  

Representante legal nombre*, cargo, dirección de correo electrónico, teléfono 

Departamento/unidad/división  

Dirección del departamento, etc. calle, código postal, ciudad, país 

Representante financiero nombre*, cargo, dirección de correo electrónico, teléfono 

Departamento/unidad/división  

Dirección del departamento, etc. calle, código postal, ciudad, país 

Responsable del proyecto nombre*, cargo, dirección de correo electrónico, teléfono 

Departamento/unidad/división  

Dirección del departamento, etc. calle, código postal, ciudad, país 

Persona de contacto nombre*, cargo, dirección de correo electrónico*, teléfono* 

Código NUTS-3
 
del socio 

 

Número y nombre de la región en la cual se encuentra el 
departamento/unidad/división (en caso de que se haya cumplimentado)  

Código NUTS-3
 
de la zona de intervención 

del socio para el proyecto 
 

Número y nombre de la región de la zona de intervención 

 Categoría de intervención del Eje Prioritario 
seleccionado: dimensión 1 ámbito de 
intervención  

Ver Programa, Eje 1 apartado 2.1.6, Eje 2 apartado 2.2.6, Eje 3 apartado 2.4.6, Eje 4 
apartado 2.4.5, y Eje 5 apartado2.5.6: cuadro 6 DIMENSIÓN 1 ÁMBITO DE 
INTERVENCIÓN 

 Categoría de intervención del Eje Prioritario 
seleccionado: dimensión 3 tipo de territorio 

Ver Programa, Eje 1 apartado 2.1.6, Eje 2 apartado 2.2.6, Eje 3 apartado 2.4.6, Eje 4 
apartado 2.4.5, y Eje 5 apartado2.5.6: cuadro 8 DIMENSIÓN 3 TIPO DE TERRITORIO 

Tipo de socio (lista predeterminada ς véase Anexo 1 ς Clasificación del tipo de socio y del grupo 
objetivo) 

¿Su organización es una asociación público-
privada (PPP en FR) según el art. 2 del 
reglamento 1303/2013? 

Si/no 
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Nº SIRET/CIF Si está disponible 

¿Está autorizada su organización para 
recuperar el IVA según la legislación 
nacional sobre las actividades llevadas a 
cabo en el proyecto? 

Si/no /Parcialmente 
(lista) 

En caso de haber seleccionado 
άǇŀǊŎƛŀƭƳŜƴǘŜέΣ ŜȄǇƭƛǉǳŜ ŘŜ qué manera. 
 

¿La presentación de sus gastos para este 
proyecto incluyen o no IVA?  

Si/no 

En su parte del presupuesto ¿incluye gastos 
de oficina y administración? (máximo 7,5% 
de los gastos directos de personal con un 
límite de 20.000 euros/socio) 

Si/no 

Si la respuesta anterior ha sido positiva, 
especifique el % solicitado de gastos de 
oficina y administración 

 

En relación a los gastos de personal: indique 
si lo presentan sobre gasto real o si eligen la 
modalidad de cantidad a tanto 
alzado/simplificada (los gastos de personal 
se calcularán a partir de una cantidad a 
tanto alzado de máximo del 20% de los 
costes directos que no sean gastos de 
personal ni gastos de oficina o 
administrativos, con el límite de 200Φлллϵ 
por socio y sin proporcionar prueba de que 
los gastos han sido comprometidos y 
pagados) 

A) Gasto real 
B) Modalidad a tanto alzado/simplificada 

Si la respuesta anterior ha sido la opción A) 
Gasto real, especifique el % solicitado de 
gastos de personal 

 

¿Cuáles son las competencias temáticas y 
las experiencias relevantes de la 
organización con respecto al proyecto? 

 

Si procede, describa la experiencia de la 
organización a la hora de participar en y/o 
gestionar proyectos internacionales o 
cofinanciados por la UE. 

 

 

  
Presupuesto del socio 

 Importe   

Cofinanciación del programa 
 Tasa de la cofinanciación 

% 

Autofinanciación del socio 
  

 

Cofinanciación pública 
EUR Tasa de cofinanciación pública 

% 

PRESUPUESTO TOTAL 
SUBVENCIONABLE DEL SOCIO 
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Origen de la cofinanciación del socio (indicativa) 

Nombre de la organización/fuente 
de la cofinanciación 

 

% de cofinanciación 
del socio 

Importe Contribución 
dineraria 

Contribución 
en especie 

Fuente 1 cofinanciación pública         

Fuente 2 cofinanciación pública         
Fuente 3  cofinanciación pública          

Total cofinanciación         

 
Contribución en especie 

¿Se incluye alguna contribución en especie en el 
presupuesto del proyecto para este socio? 

 Sí  No 

Descripción 
 
 
 

Importe total (indicativo)  

 
Ingresos 
 

¿Está previsto algún ingreso durante el proyecto?  Sí  No 
Si la respuesta es afirmativa, describa brevemente y adjunte una nota con la naturaleza de los ingresos y modo de 
cálculo de los mismos, los gastos de explotación y los de sustitución del material. Recuerde en este caso de que debe 
reflejar la estimación de ingresos en la tabla de costes. Si no puede estimar los ingresos, arguméntelo adjuntando una 
nota. 

 

¿Está previsto algún ingreso después del proyecto?  Sí  No 
Si la respuesta es afirmativa, describa brevemente y adjunte una nota con la naturaleza de los ingresos y modo de 
cálculo de los mismos, los gastos de explotación y los de sustitución del material. Describa además el detalle de 
ingresos netos por anualidades. Si no puede estimar los ingresos, arguméntelo adjuntando una nota. 

 

B.2 Únicamente en el caso de que el proyecto cuente con asociados
41

 

Número de asociado Se rellena automáticamente 

Socio del proyecto al cual se asocia este asociado  
Nombre de la organización en su idioma original  

Dirección  
Representante legal  
Persona de contacto  
Función  y descripción de las actividades del 
asociado en el proyecto 

 

 

                                                           
41

 Se consideran asociados las entidades que deseen participar en el proyecto sin contribución financiera (cf. Parte B 

de la Guía del promotor de proyectos). 
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B.3 Únicamente en el caso de que el proyecto prevea gastos  de organismos terceros
42

, es 
imprescindible proporcionar la siguiente información: 

Número del organismo tercero Se rellena automáticamente 
Socio del proyecto que presentará el gasto de 
este organismo tercero 

Menú desplegable de los socios del proyecto 

Nombre del organismo tercero en su idioma 
original 

 

CIF o SIRET  

Dirección  
Representante legal  
Persona de contacto  
Función  y descripción de las actividades del 
organismo tercero en el proyecto 

 

Estimación del coste que va a soportar el 
organismo tercero 

 

Justifique por qué este organismo tercero no 
forma parte del partenariado del proyecto 

 

CONVENIO ENTRE UN SOCIO Y EL ORGANISMO 
TERCERO: Indique la fecha del convenio firmado 
entre la entidad y  el socio del partenariado.  

 

Justifique que este convenio no contraviene la 
normativa de contratación pública y de 
subvenciones, 

 

 

                                                           
42

 Cf. Ficha de la Guía del promotor de proyectos. 
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PARTE C ς Descripción del proyecto 

C.1 Relevancia del proyecto 

C.1.1 ¿Cuáles son los retos territoriales comunes afrontados en este proyecto? 

Describa la relevancia de su proyecto para la zona del programa en lo que respecta a las oportunidades y retos comunes 
abordados en relación a las necesidades detectadas 

 

 

C.1.2 ¿Cómo afronta el proyecto las oportunidades y/o retos comunes identificados y cuáles son las novedades que 
presenta el enfoque del proyecto? 

Describa las soluciones/acciones innovadoras que se desarrollarán en el transcurso del proyecto y/o soluciones/acciones 
existentes que se adoptarán y pondrán en práctica durante el ciclo de vida del mismo. Asimismo, indique de qué modo el 
enfoque adoptado va más allá de las prácticas actuales en el sector/zona del programa. 

 

 

C.1.3 ¿Por qué es necesaria la cooperación transfronteriza para lograr los objetivos y resultados del proyecto? 

Explique el motivo por el cual no se pueden alcanzar los objetivos del proyecto de forma eficiente actuando únicamente a nivel 
nacional/regional/local y/o describa los beneficios que obtienen los socios del proyecto/grupos objetivo/zona del proyecto/zona 
del Programa al adoptar un enfoque transfronterizo. 

 

 

C.1.4 Seleccione los aspectos de cooperación que se aplican a su proyecto y describa el modo en el que los 
cumplirá. 

Aspectos de cooperación Descripción 
Desarrollo Conjunto   

Implementación Conjunta   

Medios y RRHH conjuntos   

Financiación Conjunta   
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C.2 Enfoque del proyecto 

C.2.1 Objetivos del proyecto, resultados esperados y principales realizaciones 

Objetivo específico correspondiente a la prioridad de 
inversión del Programa 

Resultado del Programa 

Seleccione un objetivo específico correspondiente a la 

prioridad de inversión del Programa al que su proyecto 

vaya a contribuir. 

Seleccione un
43

 indicador de resultado de la prioridad 

de inversión del Programa al que su proyecto vaya a 

contribuir. 

 

(lista de los objetivos del Programa correspondientes a la prioridad de 
inversión del Programa seleccionada) 

(lista de los indicadores de resultado del Programa correspondientes 
a la prioridad de inversión del Programa seleccionada) 

  

Objetivo general del proyecto Resultados esperados del proyecto 

¿Cuál es el objetivo general del proyecto y cómo se 
vincula con el objetivo del Programa? 
Especifique un objetivo general del proyecto y describa 
su contribución al objetivo específico de la prioridad de 
inversión del Programa. 

¿Cuáles son los resultados esperados del proyecto y 
cómo se vinculan con el indicador de resultado del 
Programa? 
Especifique uno o varios resultados esperados del 
proyecto y describa su contribución al indicador de 
resultado del Programa. 

Inserte el objetivo general del proyecto Inserte los resultados esperados del proyecto 

   

 

Objetivos específicos del proyecto 

¿Cuáles son los objetivos específicos que abordará el proyecto? Defina un máximo de 3 objetivos específicos del 
proyecto  (Un objetivo específico es un efecto que el proyecto pretende alcanzar en un plazo de tiempo razonable. 
Refleja el logro que ha sido conseguido. Debe formularse en términos alcanzables) 

 

C.2.2 Grupos objetivo 

Grupos objetivo 

 

Proporcione información adicional sobre los grupos 
objetivo (por ejemplo: escuelas de enseñanza primaria 
bilingües, expertos del medio ambiente, etc.). 

Valor objetivo 

Indique el tamaño del 
grupo objetivo que desea 

alcanzar.
44 

 

Grupo objetivo 1   

Grupo objetivo 2   

Grupo objetivo n.º   

 

  

                                                           
43 Por favor, tenga en cue nta que si el Programa cuenta con dos indicadores de resultado por objetivo específico, el 

proyecto podría contribuir a ambos.  
44 Para evitar que se realice un doble conteo de los grupos objetivo, la cuantificación de los grupos objetivo no debe 

incluirse en la sección del plan de trabajo.  
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C.2.3 Durabilidad de los resultados esperados y realizaciones del proyecto
45

 

¿De qué modo se asegurará que los resultados  esperados y realizaciones del proyecto se prolongarán más allá del 
periodo de duración del proyecto? 

Exponga medidas concretas (con inclusión de las estructuras institucionales, recursos económicos, etc.) adoptadas durante y 

de manera posterior a la realización del proyecto para asegurar y/o reforzar la durabilidad de los resultados esperadosy 

realizaciones del proyecto. Si procede, explique quién se hará responsable y/o será propietario de los resultados esperados y 

realizaciones. 

 

 

 

C.2.4 Transferibilidad de los resultados esperados  y realizaciones del proyecto
46

 

¿De qué manera se asegurará que los resultados esperados y realizaciones son relevantes y reutilizables por otras 
organizaciones/regiones/países que no formen parte del proyecto? 

Describa hasta qué punto será posible transferir los resultados esperados y realizaciones a otras 

organizaciones/regiones/países que no formen parte del proyecto. 

 

 

 

C.3 Contexto del proyecto 

C.3.1 ¿Cómo contribuye el proyecto a estrategias y políticas más amplias? 

Describa la contribución a las estrategias y políticas relevantes; en particular, las que conciernen a la zona del proyecto o del 
Programa y su coherencia con las políticas locales/regionales/nacionales/europeas (Estrategia RIS3 y otras) 

 

 

 

 

 

C.3.2 ¿Cuáles son las sinergias entre los proyectos de la UE y otros (pasados o actuales) de las cuales hace uso el 
proyecto? 

 

 

 

 

 

C.3.3 ¿Cuáles son los conocimientos existentes en los que se basa el proyecto? 

Describa las experiencias/lecciones aprendidas a las que recurre el proyecto, así como otros conocimientos existentes de los 
que haga uso. 

 

 

 

 

  

                                                           
45

 Una de las dos opciones con las mismas preguntas que se formulan en las acciones. 
46 Una de las dos opciones con las mismas preguntas que se formulan en las acciones. 
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C.4.1 Principios horizontales 

Indique si su proyecto contribuye a los principios horizontales de la Comisión Europea y justifique su respuesta. 
Principios horizontales Descripción de la contribución 
Desarrollo sostenible  

Igualdad de oportunidades y no 
discriminación 

 

Igualdad entre hombres y 
mujeres 

 

 

 

C.4.2 Integración de aspectos ambientales 

Indique si procede cómo ha integrado los aspectos ambientales en la planificación de su proyecto y el 
cumplimiento de la legislación ambiental vigente 
 
 
 

 

C.4.3 Empleo 

Demuestre si procede cómo su proyecto contribuye a la creación o mantenimiento de puestos de trabajo a 
tiempo completo. Cuantifique el número de puestos creados o mantenidos durante el proyecto y si procede, 
después de la finalización del proyecto. 
 
 
 

 

C.5 Plan de trabajo por acciones 

Acción 
n.º 

Título de la acción Mes de inicio 
de la acción 

Mes de 
finalización de 
la acción 

Presupuesto de 
la acción 

0 Preparación del proyecto MM/AAAA MM/AAAA  

Implicación de los socios 

Socios implicados  

Breve descripción de las actividades realizadas y contribución de cada socio. 

 

 

 

 

Acción 
n.º 

Título de la acción Mes de inicio de 
la acción 

Mes de 
finalización de la 
acción 

Presupuesto 
de la acción 

1 Gestión del proyecto    

Implicación de los socios 

Socio responsable de la acción  
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Socios implicados  

Describa cómo se llevará a cabo la gestión del proyecto a nivel estratégico y operacional, específicamente: 

- estructura, responsabilidades y procedimientos para la gestión diaria y la coordinación; 
- comunicación dentro de la asociación; 
- procedimientos de presentación de informes y evaluación; 

- gestión de la calidad y del riesgo. 
 

Describa las actividades y entregables (realizaciones secundarias que contribuyen a la realización principal) de 
la acción 

Actividad 
1.1 

Título de la actividad Mes de inicio 
(MM/AAAA) 

Mes de 
finalización 
(MM/AAAA) 

Descripción de la actividad 
 

E 1.1.1 
Entregable Valor objetivo  

 
Mes de 
entrega 
(MM/AAAA) 

Actividad 
1.2 

Título de la actividad Mes de inicio 
(MM/AAAA) 

Mes de 
finalización 
(MM/AAAA) 

Descripción de la actividad 
 

E 1.2.1 
Entregable Valor objetivo  

 
Mes de 
entrega 
(MM/AAAA) 

Actividad 
1.3 

Título de la actividad Mes de inicio 
(MM/AAAA) 

Mes de 
finalización 
(MM/AAAA) 

Descripción de la actividad 
 

E 1.3.1 
Entregable Valor objetivo  

 
Mes de 
entrega 
(MM/AAAA) 

Actividad 
1.4 

Título de la actividad Mes de inicio 
(MM/AAAA) 

Mes de 
finalización 
(MM/AAAA) 

Descripción de la actividad 
 

E 1.4.1 
Entregable Valor objetivo  

 
Mes de 
entrega 
(MM/AAAA) 

Actividad 
1.5 

Título de la actividad Mes de inicio 
(MM/AAAA) 

Mes de 
finalización 
(MM/AAAA) 

Descripción de la actividad 
 

E 1.5.1 
Entregable Valor objetivo  

 
Mes de 
entrega 
(MM/AAAA) 
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Acción 
n.º 

Título de la acción Mes de inicio de 
la acción 

Mes de 
finalización de la 
acción 

Presupuesto de 
la acción 

2 Actividades de comunicación    

Implicación de los socios 

Socio responsable de la acción  

Socios implicados  

Objetivos específicos del 
proyecto 

 

Objetivos de la comunicación 

¿Cuál es el papel de las 
comunicaciones a la hora de 
alcanzar un objetivo específico del 
proyecto? 

Enfoque/Táctica 

¿De qué forma planifica llegar a sus 
grupos objetivo? 

Objetivo específico 1 

(Precumplimentado con la información 
de C.2.1) 

Puede describir entre 0 y 2 objetivos de 
comunicación por objetivo de proyecto 

 

Objetivo específico 2 

(Precumplimentado con la información 
de C.2.1) 

Puede describir entre 0 y 2 objetivos de 
comunicación por objetivo de proyecto 

 

Objetivo específico 3 

(Precumplimentado con la información 
de C.2.1) 

Puede describir entre 0 y 2 objetivos de 
comunicación por objetivo de proyecto 
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Describa las actividades y entregables de la acción 

Actividad 
2.1 

Título de la actividad Mes de inicio 
(MM/AAAA) 

Mes de 
finalización 
(MM/AAAA) 

Descripción de la actividad 
 

E 2.1.1 
Entregable Valor objetivo  

 
Mes de entrega 
(MM/AAAA) 

Actividad 
2.2 

Título de la actividad Mes de inicio 
(MM/AAAA) 

Mes de 
finalización 
(MM/AAAA) 

Descripción de la actividad 
 

E 2.2.1 
Entregable Valor objetivo  

 
Mes de 
entrega 
(MM/AAAA) 

Actividad 
2.3 

Título de la actividad Mes de inicio 
(MM/AAAA) 

Mes de 
finalización 
(MM/AAAA) 

Descripción de la actividad 
 

E 2.3.1 
Entregable Valor objetivo  

 
Mes de 
entrega 
(MM/AAAA) 

Actividad 
2.4 

Título de la actividad Mes de inicio 
(MM/AAAA) 

Mes de 
finalización 
(MM/AAAA) 

Descripción de la actividad 
 

E 2.4.1 
Entregable Valor objetivo  

 
Mes de 
entrega 
(MM/AAAA) 

Actividad 
2.5 

Título de la actividad Mes de inicio 
(MM/AAAA) 

Mes de 
finalización 
(MM/AAAA) 

Descripción de la actividad 
 

E 2.5.1 
Entregable Valor objetivo  

 
Mes de 
entrega 
(MM/AAAA) 

 
   



                                                   
 

Guía del Promotor de proyectos. Parte D. Formularios y modelos 
El POCTEFA 2014-2020 está financiado por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER) 
Versión del 15.09.2015 

Página 94 de 143 

 

Acción 
n.º 

Título de la acción (Acciones concretas del 
proyecto) 

Mes de inicio de 
la acción 

Mes de 
finalización de la 
acción 

Presupuesto 
de la acción 

3 - 7     

Implicación de los socios 

Socio responsable de la acción Lista  

Socios implicados Lista  

Breve descripción y objetivo de la acción, incluyendo una explicación sobre el modo en el que estarán 
implicados los socios (quién hará qué). 

 

 

Describa las principales realizaciones de la acción que se entregarán en función de las actividades llevadas a 
cabo en esta acción. Se debe escoger un indicador de productividad del Programa por cada realización principal 
del proyecto. Tenga en cuenta que deben estar expresados en la misma unidad de medida. 

Realización principal del 
proyecto 
 

¿A qué 
objetivo 
específico 
del 
proyecto 
responde 
esta 
realización 
principal? 

Describa la 
realización 
principal de su 
proyecto 

(500 caracteres) 

Cuantifique 
su 
contribución 

Mes de 
entrega 

El proyecto debe 
contener al menos un 
indicador de 
productividad de la PI del 
Programa en la que se 
enmarca en alguna de las 
realizaciones de las 
acciones. Para el resto de 
las realizaciones se 
deberán proponer 
indicadores propios del 
proyecto. Indique el valor 
esperado de este 
indicador 

Realización 3.1  

(numeración 
automática) 

Realización 
principal 1    Número MM/AAAA  

Realización 3.2  
(numeración 
automática) 

Realización 
principal 2    Número MM/AAAA  

Realización n.º 
(numeración 
automática) 

Realización 
principal n.º    Número MM/AAAA  

Implicación de los grupos objetivo 

¿Quién utilizará las realizaciones principales entregadas 
en este paquete de trabajo? 

Lista de grupos objetivo predefinidos (selección múltiple posible) 

¿De qué forma implicará a los grupos objetivo (y a otras 
partes) en el desarrollo de las realizaciones principales 
del proyecto? 

 

Durabilidad y transferibilidad de las realizaciones principales entregadas en esta acción 

 

¿De qué forma seguirán utilizándose las realizaciones 
principales del proyecto una vez haya concluido?  
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Exponga medidas concretas (con inclusión de las estructuras 
institucionales, los recursos económicos, etc.) adoptadas 
durante y de manera posterior a la realización del proyecto 
para asegurar la durabilidad de las realizaciones principales del 
proyecto. 

Si procede, explique quién será el responsable y/o propietario 
de la realización.  

¿De qué manera asegurará el proyecto que las 
realizaciones son relevantes y reutilizables por otras 
organizaciones/regiones/países que no formen parte de 
la colaboración actual? 

Por favor, describa hasta qué punto será posible transferir las 
realizaciones y resultados a otras 
organizaciones/regiones/países que no formen parte de la 
colaboración actual. 

 

Describa las actividades y entregables (realizaciones secundarias que contribuyen a la realización principal) de 
la acción 

Actividad 
3.1 

Título de la actividad Mes de inicio 
(MM/AAAA) 

Mes de 
finalización 
(MM/AAAA) 

Descripción de la actividad 
 

E 3.1.1 
Entregable Valor objetivo  

 
Mes de 
entrega 
(MM/AAAA) 

Actividad 
3.2 

Título de la actividad Mes de inicio 
(MM/AAAA) 

Mes de 
finalización 
(MM/AAAA) 

Descripción de la actividad 
 

E 3.2.1 
Entregable Valor objetivo  

 
Mes de 
entrega 
(MM/AAAA) 

Actividad 
3.3 

Título de la actividad Mes de inicio 
(MM/AAAA) 

Mes de 
finalización 
(MM/AAAA) 

Descripción de la actividad 
 

E 3.3.1 
Entregable Valor objetivo  

 
Mes de 
entrega 
(MM/AAAA) 

Actividad 
3.4 

Título de la actividad Mes de inicio 
(MM/AAAA) 

Mes de 
finalización 
(MM/AAAA) 

Descripción de la actividad 
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E 3.4.1 
Entregable Valor objetivo  

 
Mes de 
entrega 
(MM/AAAA) 

Actividad 
3.5 

Título de la actividad Mes de inicio 
(MM/AAAA) 

Mes de 
finalización 
(MM/AAAA) 

Descripción de la actividad 
 

E 3.5.1 
Entregable Valor objetivo  

 
Mes de 
entrega 
(MM/AAAA) 

 
Si alguna de las acciones anteriores (3-7) contiene alguna infraestructura, es necesario completar la 
siguiente información para cada una de las infraestructuras 

Acción 
n.º 

Nombre/tipo de la infraestructura 

 

  

Descripción de la inversión, incluyendo especificación técnica y cuantificación 

 

Justificación 
Explique la necesidad de la infraestructura para lograr los objetivos y resultados del proyecto.  
Describa claramente la relevancia transfronteriza de la infraestructura. 
Describa quiénes son los beneficiarios (socios, regiones, usuarios finales, etc.) de la inversión y de qué forma se 
beneficiarían. 
 
En el caso de una inversión piloto, aclare los problemas que conlleva si procede, los resultados que se esperan 
de ella, la forma en la que puede ser duplicada/ampliada y cómo pueden obtenerse beneficios en la zona del 
programa de la experiencia obtenida con ella. 

 

Ubicación de la infraestructura 
Ubicación de la infraestructura, a ser posible la dirección concreta 
en la que tendrá lugar 

Lista (códigos NUTS-3 + zona del programa completa) 

Riesgos asociados a la infraestructura 
Descripción de los riesgos asociados a la infraestructura, criterios de decisión, etc. (si procede) 

 

Documentación sobre la infraestructura 
Relacione todos los requisitos técnicos y permisos (por ejemplo, permisos de construcción) necesarios para la 
inversión de conformidad con la legislación nacional correspondiente y adjúntelos. Si no están disponibles 
dichos documentos, indique cuándo se espera obtenerlos y aporte las solicitudes de tramitación pertinentes. 

 

Propiedad 
Propietario del lugar en el que se ubica la infraestructura. 
¿Quién mantendrá la propiedad de la infraestructura al final del proyecto? 
¿Quién se encargará de mantener la infraestructura? ¿De qué forma? 

 

Fecha de inicio MM/AAAA 
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Fecha de entrega MM/AAAA 

Socio responsable  

Socios implicados  

 

C.6 Actividades fuera de la parte de la zona del Programa (que pertenece a la Unión)
47

 

Si procede, relacione las actividades que se llevarán a cabo fuera de la parte de la zona del Programa 
(que pertenece a la Unión). Describa cómo beneficiarían estas actividades a la zona del Programa y 
porqué son esenciales para el desarrollo del proyecto 

 
 
 

Presupuesto total para las actividades que se llevarán a cabo fuera de la parte 
de la zona del Programa (que pertenece a la Unión) (indicativo). 

EUR 
Introducir manualmente 

  FEDER fuera de la parte de la zona del Programa 
(que pertenece a la Unión) (indicativo) 

EUR 
Introducir manualmente 

  % del FEDER total (indicativo) Puede estar limitado al 
20%  

 
C.7 Calendario de trabajo: planificación indicativa del tiempo  

 Periodo 1 Periodo 2 Periodo 3 
Acciones y 
actividades 

Mes 1 Mes 2 Mes 3 Mes 4 Mes 5 Mes 6 Mes 7 Mes 8 Mes 9 

Acción 1          

Actividad 1.1          

Actividad 1.2 
     

 

   
 

Actividad 1.3          

Actividad 1.4          

Actividad 1.5          

Acción2          

 Actividad 2.1          

Actividad 2.2          

Actividad 2.3          

Actividad 2.4          

Actividad 2.5          

Acción3          

Etc.          

 
 

  

                                                           
47 Es necesario describir todas las actividades que van a llevarse a cabo fuera de la zona subvencionable (incluyendo 

las actividades realizadas por los socios que se encuentran en su interior y los que se encuentran fuera de la parte de 
la zona del programa [que pertenece a la Unión]). En virtud del artículo  20 del Reglamento sobre la CTE, resulta 
necesario justificar los beneficios de cualquier actividad q ue se lleve a cabo fuera de la parte de la zona del 
Programa (que pertenece a la Unión).  
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C.8 Infraestructuras 

 

Desglose del presupuesto de la infraestructura (indicativo) 

Descripción Importe Socio 

 EUR  

 EUR  

 EUR  

 EUR  

 

C.9 Asesoramiento y servicios externos y equipamiento
48

  

Descripción del asesoramiento y los 
servicios externos 

N.º de 
acción 

Socio 
contratante 

Presupuesto 

(desglose indicativo) 

Relacione los contratos previstos con 
expertos y proveedores de servicios externos 
y describa su vinculación con las actividades 
del proyecto.  

 
Lista 

 

Lista 
EUR 

    

    

    

    

Total  

 

 

Descripción del equipamiento 
N.º de 
acción 

Socio 
contratante 

Presupuesto 

(desglose indicativo) 

Relacione y justifique el uso de 
equipamiento en el proyecto. 

Lista  Lista  EUR 

    

    

    

    

Total  
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PARTE D ς Presupuesto del proyecto (Plan financiero) 
Consulte el archivo Excel (Formulario de Solicitud de Presupuesto). 
 

PARTE E ς Presupuesto del Socio (Tabla de costes y fundamentación del gasto) 
Consulte el archivo Excel (Formulario de Solicitud de Presupuesto). 
  
 

PARTE F ς Anexos del proyecto 
Relacione todos los anexos incluidos en esta propuesta de proyecto. 

 

 

Confirmación y firma del socio principal 
Con la firma del formulario de solicitud, el socio principal, en nombre de todos los socios, confirma que: 

À el proyecto, en su totalidad o en parte, no ha recibido ni recibirá otros fondos adicionales de la 
UE (excepto en el caso de los fondos indicados en este formulario de solicitud) a lo largo de 
todo el periodo de duración del proyecto; 

À los socios del proyecto relacionados en el formulario de solicitud se comprometen a participar 
tanto en las actividades como en la financiación del proyecto; 

À el proyecto cumple la legislación regional/nacional/comunitaria, así como las políticas de las 
regiones y países implicados que sean aplicables; 

À el socio principal y el resto de socios del proyecto actuarán de conformidad con las 
disposiciones de las legislaciones nacionales y comunitarias aplicables, en especial aquellas 
referidas a fondos estructurales, contratación pública, ayudas estatales, igualdad de 
oportunidades y desarrollo sostenible, además de las disposiciones específicas del programa; 

À el proyecto respeta la igualdad de oportunidades, no es discriminatorio y no tiene efectos 
nocivos para el medio ambiente; 

À la información incluida en el formulario de solicitud es verdadera y exacta según el 
entendimiento del socio principal. 

 

Firma Lugar y fecha 

À Nombre del signatario 

À Puesto del signatario 

À Firma del socio principal 

À Sello del socio principal 
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ANEXO 1 del Formulario de Candidatura 

 
Clasificación de los tipos de socios y grupos objetivo 
 

N.º Categorías principales Ejemplos Unidad de medida 

1 Autoridad pública local Municipio, etc. [número de 
organizaciones] 

2 Autoridad pública regional Gobierno regional, etc. [número de 
organizaciones] 

3 Autoridad pública nacional Ministerio, etc. [número de 
organizaciones] 

4 Agencia sectorial Agencia de desarrollo local o regional, agencia 
de medio ambiente, agencia de energía, 
agencia de empleo, etc. 

[número de 
organizaciones] 

5 Proveedor de infraestructura y 
servicios (públicos) 

Transporte público, empresa de servicios 
públicos (suministro de agua, suministro 
electricidad, alcantarillado, gas, recogida de 
residuos, etc.), aeropuerto, puerto, ferrocarril, 
etc. 

[número de 
organizaciones] 

6 Grupos de interés, incluidas las ONG Organización internacional, sindicato, 
fundación, sociedad benéfica, asociación 
voluntaria, club, etc. 

[número de 
organizaciones] 

7 Educación superior e investigación Facultad universitaria, colegio, institución de 
investigación, instalaciones de investigación y 
desarrollo, grupo de investigación, etc.  

[número de 
organizaciones] 

8 Centro educativo/de formación y 
colegio 

Primaria, secundaria, preescolar, formación 
profesional, etc. 

[número de 
organizaciones] 

9 Empresa, excepto pymes  [número de 
empresas] 

10 Pyme micro, pequeña, medina [número de pymes] 

11 Organización de apoyo empresarial Cámara de comercio, cámara de comerciantes 
y artesanos, vivero empresarial o centro de 
innovación, grupos empresariales, etc. 

[número de 
organizaciones] 

12 AECT
49  [número de 

organizaciones] 
13 Organización internacional, AEIE conforme a la legislación nacional, conforme a 

la legislación internacional 
[número de 
organizaciones] 

14 Población general
50  [número de 

personas] 
15 Otros

51   

 

  

                                                           
49 Relevante únicamente para el tipo de clasificación de socios  
50 Relevante únicamente para los grupos de destinatarios  
51 Relevante únicamente para los grupos de destinatarios  

http://www.mentor.mecd.es/cursos/cursos_xmaterias.html?pyme
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ANEXO 2 del Formulario de Candidatura 

Información solicitada en relación a los criterios específicos por prioridad de inversión 

CRITERIO ESPECÍFICO PI 1b 

El beneficio para las empresas del territorio, para la oferta de servicios 
¿Qué beneficio, en términos de I+D y tecnologías innovadoras, obtendrán las empresas del territorio y la 
oferta de los servicios de los resultados y realizaciones del proyecto en relación con los objetivos de la PI? 
Aporte su cuantificación. 
CRITERIO ESPECÍFICO PI 3b   
Beneficios de competitividad potenciales para las empresas beneficiarias y visibilidad para el tejido 
económico del territorio 
Documente y cuantifique las potenciales mejoras de competitividad que obtendrán las empresas que se 
benefician de su proyecto y la visibilidad que obtendrá el tejido económico del territorio gracias al 
proyecto. 
CRITERIO ESPECÍFICO PI 5a  
Grado de participación/implicación de especialistas/expertos en materia de prevención, 
adaptabilidad a los efectos del cambio climático 
Describa y argumente el grado de participación/implicación de especialistas/expertos en materia de 
prevención, adaptabilidad a los efectos del cambio climático. 
CRITERIO ESPECÍFICO PI 5b   
Acciones de coordinación conjuntas entre autoridades públicas en el marco del proyecto 
Describa las actuaciones de coordinación conjuntas previstas en el marco del proyecto. 
CRITERIO ESPECÍFICO PI 6c  
Calidad e intensidad de las medidas de gestión global 
Describa las medidas de gestión global que se van a implementar en el proyecto,  incluyendo la 
descripción de los enfoques conjuntos y su relación con las estrategias regionales y locales. 
CRITERIO ESPECÍFICO PI 6d  
Acciones que contribuyan a armonizar la aplicación de la normativa comunitaria 
Describa las acciones que contribuyan a armonizar la aplicación de la normativa comunitaria. 
CRITERIO ESPECÍFICO PI 7c  
Coherencia de la circunscripción de los proyectos con el entramado de la red de transporte existente 
Describa las acciones de circunscripción de los proyectos con el entramado de la red de transporte 
existente. 
CRITERIO ESPECÍFICO PI 8 CTE  
Contribución a la creación de empleo, a la integración laboral y a la movilidad transfronterizas 
Describa y cuantifique la aportación del proyecto a la creación de empleo, a la integración laboral y a la 
movilidad transfronterizas. 
CRITERIO ESPECÍFICO PI 9a  
Contribución del proyecto al uso y disfrute de los servicios por parte de la población con mayor 
dificultad de acceso a los mismos 
Describa y cuantifique la contribución del proyecto al uso y disfrute de los servicios por parte de la 
población con mayor dificultad de acceso a los mismos. 
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D. 2. El modelo de convenio de Partenariado 
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